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Figura 2. Resultado de búsqueda en el sistema de bibliotecas de la North Carolina 
State University. Nótese el recuadro de la izquierda donde se lee Refine your search 
(refine su búsqueda) y bajo esto Subject (materia) donde se presentan los subencabe-
zamientos correspondientes a los epígrafes de LCSH, luego aparece Genre (género 

bibliográfico), Format (forma documental), etcétera. Éstas y otras que no se ven en la 
imagen son las facetas por las cuales se puede navegar y limitar una búsqueda.

2) Características de retroalimentación
Una vez que el usuario obtiene una primera respuesta a su consulta, puede inte-

ractuar con el sistema para optimizar los resultados. Las características recomenda-
das son las siguientes (Byrum, 2006; Emanuel, 2009; Marcin y Morris, 2008, Mi 
y Weng, 2008; Schneider, 2006a,b):

•	 despliegue: el usuario debe tener la posibilidad de elegir distintos formatos 
de despliegue (resumido, medio, extenso) e incluso elegir características de 
diseño como el tamaño y estilo de letra, colores, formato de lista, gráfico, 
íconos, etcétera (figura 3). Algunos autores, como Dickey (2007), proponen 
presentar los resultados siguiendo el modelo FRBR.
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Figura 3. Despliegue de un registro bibliográfico en el sistema de bibliotecas de 
la North Carolina State University. Nótese que el registro incluye un resumen 

(Summary) y una pestaña abajo que muestra una nota de contenido (Contents). A la 
derecha se observa la remisión a otros recursos More like this (más como esto) y a 

materias relacionadas.

•	 Ítems relacionados: se recomienda que el sistema le ofrezca al usuario la po-
sibilidad de obtener ítems relacionados, mediante opciones como «A quien 
le interesó este ítem también le puede interesar…» de Amazon. Esto puede 
lograrse a través de la signatura topográfica, como se muestra en la figura 4.

Figura 4. Exploración del estante virtual en el sistema de bibliotecas de la North 
Carolina State University. La opción More like this (más como esto) remite a Browse 

shelf (explore el estante), donde además del ítem seleccionado se presentan otros 
similares según la signatura topográfica.

•	 Servicios personalizados: el usuario debe contar con servicios como MiCuenta, 
MiBiblioteca o similares, que le permitan gestionar sus propias búsquedas, 
guardar las estrategias y los resultados, ordenar las referencias bibliográficas 
según distintas normas, etcétera. 
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3) Características de la web social
Estas características apuntan a que el usuario tenga una participación activa con 

el sistema y están fuertemente recomendadas por numerosos autores (Emanuel, 
2009; Griffis y Ford, 2009; Marcin y Morris, 2008; Markey, 2007; Schneider, 
2006c; Sokvitne, 2006; Webb y Nero, 2009; Wisniewski, 2009). Las caracterís-
ticas principales son:

•	 el etiquetado o folksonomía: permite a los usuarios agregar sus propias pala-
bras claves (etiquetas) a los ítems de su interés. Se espera que estas etiquetas 
agreguen la terminología y los puntos de vista personales del usuario;

•	 reseñas, anotaciones, etcétera: el usuario también podría agregar sus puntos 
de vista en forma de reseñas, anotaciones u otros comentarios y calificaciones 
para los ítems de su elección, bajo el supuesto de que en cierta forma emite 
un juicio de valor para sus pares;

•	 colaboraciones: el usuario debe tener la posibilidad de incorporar al siste-
ma su propia producción académica. Esta opción es muy importante en bi-
bliotecas universitarias o científicas que gestionan repositorios o memorias 
institucionales.

Para Singer (2008) las herramientas de descubrimiento deben promover una 
mayor actividad de la red social, permitiendo que el usuario agregue contenidos 
de su propia autoría y creando perfiles personales que luego sirvan para establecer 
comunidades de interés alrededor de ítems relacionados.

4) Los desafíos de amazoogle
Un aspecto importante es el contenido que el usuario puede descubrir. Hay que 

tener presente que el OPAC es un catálogo, es decir una fuente de información 
secundaria, consistente en un conjunto organizado de registros bibliográficos que 
representa la colección de la biblioteca. A su vez, cada registro bibliográfico es la 
representación abreviada de un ítem. Entonces, una herramienta de descubrimiento 
ensamblada al OPAC solo puede descubrir el contenido de los registros bibliográ-
ficos. Aquellos catálogos en los que se ha podido agregar una tabla de contenido, 
un resumen o una nota de contenido, permitirán que se descubra un poco más del 
ítem, pero la mayoría de los OPAC carece de estos agregados. El gran desafío en 
este punto es enriquecer las bases de datos bibliográficas para acceder al propio 
ítem, ya sea estableciendo vínculos internos (recursos propios) o vínculos externos 
(recursos de la web). 

Por otro lado, en las bibliotecas es común que cada registro bibliográfico re-
presente un ítem, pero no las partes del ítem. Las principales carencias son los 
registros analíticos para capítulos de libros y artículos de revistas u otras publica-
ciones periódicas. Para solucionar este problema, las bibliotecas adquieren o ac-
ceden gratuitamente a bibliografías en línea que contienen los registros analíticos, 
por ejemplo Agrícola, Chemical Abstracts, Citation Index, Current Contents, 
EMBASE, PubMed, Social Science Citation Index, etcétera. Además, aunque está 
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desaconsejado, algunas bibliotecas cuentan con colecciones especiales cuyos ca-
tálogos están separados del OPAC, por ejemplo las obras de ficción, los recursos 
multimedia, etcétera. 

El resultado es que el usuario se ve obligado a repetir su consulta en las bases 
de datos del OPAC, de los catálogos especiales y de las bibliografías en línea. En 
consecuencia, se espera que las herramientas de descubrimiento permitan al usuario 
obtener una respuesta de todas esas bases de datos, a partir de una única consulta. 
Es decir, con una misma palabra clave ingresada en el casillero de búsqueda, la he-
rramienta de descubrimiento debe rastrear los ítems coincidentes en todas las bases 
de datos, mediante una búsqueda expandida, distribuida o federada, como se le ha 
dado en llamar. 

En adición, y como ya se mencionó, el OPAC es el núcleo de un sistema integra-
do de gestión, que incluye también el módulo de adquisiciones, el módulo de circu-
lación, el de préstamo interbibliotecario, etcétera. La propuesta de algunos autores 
como Marcin y Morris (2008), Schneider (2006c) y Singer (2008) es des-integrar 
el OPAC del sistema integrado y mantener los otros módulos en el backstage o tra-
moya de la biblioteca. 

¿Qué hacer entonces con el OPAC local? En Estados Unidos, país que cuenta 
con organismos bien conocidos de cooperación bibliotecaria como OCLC, la pro-
puesta es decirle adiós al OPAC local y ensamblar la herramienta de descubrimiento 
con el catálogo colectivo. En este sentido, OCLC ha diseñado una herramienta de 
descubrimiento llamada WorldCatLocal, que permite al usuario de una determina-
da biblioteca hacer su consulta en el catálogo colectivo WorldCat y, adicionalmen-
te, consultar otras bases de datos adquiridas o desarrolladas por la biblioteca. La 
idea es que el usuario no se vea limitado a una sola colección local. 

5) Los pros y contras de amazoogle
Uno de los principales críticos de este nuevo modelo ha sido Thomas Mann 

(2008a,b,c), que alerta en particular sobre las afirmaciones categóricas que no se 
sustentan en evidencias y también sobre la posible pérdida de normalización a la 
que podrían conducir algunas propuestas.

El informe que Karen Calhoun presentó a la Library of Congress sobre las bi-
bliotecas académicas afirma que el OPAC ha dejado de usarse, que está en caída 
libre y que su ciclo de vida ha llegado al final, con lo cual vaticina que, teniendo en 
cuenta el tiempo de la transición hacia el nuevo modelo, los OPAC habrán desapa-
recido a más tardar en dos décadas (Calhoun, 2006). Mann le reprocha que estas 
afirmaciones se basan en las entrevistas realizadas a una veintena de personas y no 
en una serie de estudios de usuarios, según los cuales la web no ha sustituido a los 
OPAC como fuente de información, sino que se ha sumado a ellos, es decir los usua-
rios de las bibliotecas académicas utilizan ambos (Mann, 2008a).

Calhoun (2006) también afirma que la búsqueda por palabras claves, la grada-
ción por relevancia y las etiquetas del usuario hacen innecesarias la catalogación, la 
indización y la clasificación, así como las normas de catalogación, los vocabularios 
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controlados y los sistemas de clasificación. Mann defiende la normalización y, en 
particular, los vocabularios controlados que permiten eliminar los problemas que 
producen la sinonimia y la polisemia en la recuperación. Agrega que las bibliote-
cas académicas poseen ítems en varios idiomas, que no podrían recuperarse con la 
misma palabra clave, pero sí con un término controlado asignado por el indizador 
(Mann, 2008a,b,c).

On the records, el segundo informe de Library of Congress (2008), mitiga las 
afirmaciones de Calhoun, pero recomienda cambios importantes. En cuanto a la ca-
talogación considera que el formato MARC y similares no son adecuados para la web 
y deben ser reemplazados por nuevas herramientas como Dublin Core Metadata 
Scheme o una nueva norma. El informe también es un tanto escéptico respecto a 
las nuevas reglas de catalogación Resource Description and Access (RDA) y los 
Requisitos Funcionales para Registros Bibliográficos (FRBR), de modo que reco-
mienda la experimentación con estas herramientas antes de aceptarlas plenamente. 
En cuanto a la descripción por materia, recomienda: a) la tesaurización de la lista de 
epígrafes Library of Congress Subject Headings (LCSH) previa separación de las 
cadenas precoordinadas, b) la interoperabilidad de LCSH con Library of Congress 
Classification (LCC), el Sistema de Clasificación Decimal de Dewey (SCDD) y otros 
tesauros y c) analizar la posibilidad de facetizar LCSH para favorecer la navegación 
facetada que se describió anteriormente (Library of Congress, 2008).

Mann (2008c) rechaza también las propuestas de este segundo informe y rati-
fica la fortaleza de los procesos técnicos altamente normalizados como el principal 
aporte de las bibliotecas. En medio de la polémica, algunos autores como Wolven 
(2009) tratan de buscar un punto medio, instando a lograr un equilibrio entre los 
dos extremos.

La biblioteca en el celular 
Otro punto de atención para las bibliotecas es la revolución móvil, uno de cuyos 

logros es que cada vez más personas acceden a la web desde su celular. Se afirma que 
hay más de cuatro millones de celulares en circulación en todo el mundo, con cien 
millones de celulares inteligentes como iPhone, Blackberry y Palm Pre. Se espera que 
estos móviles sean la principal herramienta de conexión de las personas en el 2020 y, 
por lo tanto, las bibliotecas no pueden dejar de tomar en cuenta estas posibilidades. 
Algunas de ellas, como las pertenecientes a la University of Nevada at Las Vegas, 
Estados Unidos, han incluido en sus planes estratégicos el desarrollo de una interfaz 
que brinde al usuario acceso a los recursos de la biblioteca desde su aparato favorito, 
particularmente el celular (Liston, 2009; Starkweather y Stowers, 2008).

El principal problema que se presenta es mostrar la cantidad de información que 
puede recuperarse en una búsqueda dentro del reducido espacio de la pantalla de 
los celulares. Entre las herramientas de descubrimiento, SirsiDynix, AquaBrowser, 
WorldCatLocal, VuFind y Scriblio aún no han logrado éxitos en esta área, pero 
trabajan en ello. La interfaz móvil de Amazon, que trabaja sobre Windows Mobile 
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hace suponer que en poco tiempo podrán consultarse los recursos de la biblioteca 
desde el celular.

¿Qué se espera en un futuro no muy lejano?
Como se mencionó, Library of Congress y OCLC, instituciones cuya fuerte in-

fluencia en el medio bibliotecario trasciende las fronteras de su país, están apoyando 
decididamente las iniciativas surgidas a partir de las herramientas de descubrimien-
to, enfatizando la necesidad de fortalecer la cooperación bibliotecaria y las alianzas 
con otros organismos ajenos al medio como Amazon y Google. En este sentido, 
podría decirse que el cambio hacia amazoogle en cierta forma ya está en marcha. 

Otros autores no dejan de llamar la atención sobre la urgente necesidad de di-
señar interfaces especiales para usuarios con discapacidades (Peters y Bell, 2006), 
que parecen olvidados por los diseñadores de catálogos, o bien de distintos grupos 
etarios, entre ellos los niños (Abbas, 2005) y los adultos mayores.

Como afirman algunos autores, conocer en profundidad a los usuarios, volver a 
los principios básicos de los procesos técnicos y promover la investigación con mi-
ras a la innovación son las principales recomendaciones de varios autores, que ven 
este momento como una gran oportunidad para proyectar las bibliotecas hacia el 
futuro (Danskin, 2007; Hill, 2008; Ruschoff, 2010).
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Breve reseña sobre la historia 
de la automatización en las bibliotecas

El desarrollo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) ha 
tenido un fuerte impacto en la automatización de las tareas que se realizan habi-
tualmente en las bibliotecas y unidades de información. Este proceso comenzó con 
la automatización de una de las actividades más tediosas dentro de la biblioteca : la 
catalogación, lo que trajo como consecuencia la aparición de los primeros catálo-
gos automatizados que se consultaban a través de una computadora de forma local. 
Luego, y a partir de la incorporación de Internet, se desarrollan los catálogos en 
línea de acceso público (OPAC), lo que permite poner los mismos a disposición de 
infinidad de usuarios, más allá de las fronteras físicas y geográficas de las bibliotecas 
y unidades de información. 

Poco a poco la automatización se fue instalando en las bibliotecas, auspiciando 
la racionalización de las tareas, y de los recursos humanos, el desarrollo de servicios 
de calidad, para convertirse en una necesidad declarada por los propios usuarios. 
Estos usuarios que están ávidos por la rapidez en las respuestas, habituados a una 
conducta de interacción, no se conforman con consultar los catálogos en línea de 
determinada biblioteca, desean ampliar el espectro de recuperación y buscar en 
varios lugares simultáneamente, desean saber además si el material buscado está 
disponible y en qué biblioteca, si está prestado, cuándo será devuelto, etcétera. 

Por otro lado, los bibliotecólogos necesitan disponer de información estadística, 
conocer los perfiles de sus usuarios, enviar alertas bibliográficas de forma automá-
tica, recibir reservas a distancia, comunicarle a ese usuario cuando su solicitud está 
disponible, etcétera. 

A lo mencionado se suma la necesidad de brindar acceso a recursos en línea, a 
bases de datos bibliográficas que permitan el acceso a textos completos y a reposi-
torios institucionales, situación que complejiza la gestión de las colecciones de las 
bibliotecas, requiriendo nuevas herramientas que faciliten las distintas tareas. 

Es la necesidad de poder integrar los servicios de la biblioteca y las distin-
tas tareas lo que demanda una solución que permita responder a este nuevo es-
cenario. Surgen en este contexto los primeros Sistemas de Gestión Integrados de 
Bibliotecas (SIGB). Breeding (2008) sostiene que los SIGB o, los ILS (Integrated 
Library System), acrónimo por el cual se los conoce en inglés, se utilizan para au-
tomatizar todas las operaciones de las bibliotecas. Estos sistemas se organizan en 
módulos que atienden a las distintas áreas específicas de la biblioteca compartiendo 
una misma base de datos que permite automatizar las tareas que antes se realizaban 
de forma manual (Álvarez García, 2005). Entre los módulos más comunes se en-
cuentran: catalogación, circulación, control de seriadas, adquisiciones y el OPAC. 

Las primeras experiencias de automatización se registraron en Estados Unidos 
y en Gran Bretaña en la década de los setenta, estas experiencias comenzaron como 
desarrollos locales, generados a nivel institucional. Hacia inicios de la década de los 
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ochenta aparecen los primeros sistemas integrados y comerciales, cuya utilización 
se generalizó a partir de los noventa. Anglada de Ferrer (2006) denomina a los 
primeros in house y a los últimos «llaves en mano», queriendo significar que estos 
últimos vienen prontos para ser utilizados. Estos sistemas se caracterizaron por la 
falta de interoperabilidad entre ellos ya que utilizaban múltiples plataformas lo que 
hacía impensable la migración de datos y el intercambio de información (Álvarez 
García, 2005). 

En cualquiera de los dos casos, la automatización de las bibliotecas se convir-
tió en un proceso que demandaba una fuerte inversión tecnológica, limitando el 
desarrollo de muchas instituciones sobre todo las que se ubican en los países de-
nominados en vías de desarrollo, los cuales no pudieron acceder al beneficio de la 
automatización o de la gestión integrada dada la alta inversión que implicaba. 

Es a partir del siglo XXI, y con la aparición de los SIGB como software libre o de 
fuente abierta que se vislumbra una oportunidad para el desarrollo de los servicios 
de estas instituciones. 

La adopción de SIGB ha impactado fuertemente en el desarrollo de los servicios 
y en el vínculo de la biblioteca con los usuarios. La incorporación de estos sistemas 
ha privilegiado el acceso autónomo y directo del usuario a la información. En este 
nuevo contexto, el bibliotecólogo deja de ser un mediador entre el usuario y la 
información para convertirse en un facilitador de este proceso. Los usuarios alfabe-
tizados digitalmente son capaces de navegar por el universo cibernético de forma 
autónoma, y demandan que las bibliotecas se adapten a este nuevo entorno, trasla-
dando el foco de atención de los profesionales a mejorar el desempeño tecnológico 
de las bibliotecas y a favorecer el acceso a recursos de información más allá de los 
límites de las colecciones tradicionales. Este cambio se acompaña además del desa-
rrollo de nuevos servicios, referencia virtual, acceso a bases de datos bibliográficas, 
consulta a catálogos de otras bibliotecas, préstamo interbibliotecario. 

Las bibliotecas de los países en vías de desarrollo han quedado relegadas en este 
proceso, desatendiendo un derecho humano fundamental como es «el acceso a la 
información». Algunos autores, como Sharma (2008), denuncian la dificultad que 
han enfrentado las bibliotecas para incorporar las tecnologías. La mencionada au-
tora sostiene que uno de los mayores problemas de los países con menores recursos 
es la falta de financiamiento para la adopción de tecnologías. 

Los resultados están a la vista; las bibliotecas del primer mundo, países que 
privilegian la inversión en el acceso a la información por considerarla como un re-
quisito para el desarrollo social, iniciaron el proceso de automatización en la década 
de los setenta, como fue en Estados Unidos e Inglaterra, y en Europa a partir de 
los ochenta, con un fuerte empuje en la década de los noventa (Arriola Navarrete y 
Butrón Yañez, 2008; Anglada de Ferrer, 2006). 

Un número importante de los proyectos de automatización en América Latina 
se realizaron con el software gratuito «Micro CDS/ISIS» que fue adquirido por 
Unesco y donado a los países miembros (Arriola Navarrete, Butrón Yañez, 2008). 
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Este software tuvo cierto impacto en la automatización de la catalogación y en el 
desarrollo de catálogos en línea. Evolucionó con la combinación de otras tecnolo-
gías y la incorporación de módulos desarrollados de forma independiente, como 
es el caso del módulo de circulación y el OPAC, hasta llegar a funcionar como un 
sistema de gestión integrado bastante precario, pero que llenó el vacío y atendió 
las necesidades tecnológicas de las bibliotecas de esta región. En el año 1995, en 
ocasión del I Congreso Internacional de CDS/ISIS cuatrocientos participantes de 
cuarenta países de América Latina y el Caribe y Europa aprobaron la Declaración 
de Bogotá que en el punto tercero afirmaba que «la utilización del MicroISIS ha 
permitido disminuir la brecha que en lo referente al uso de las nuevas tecnologías de 
la información separa a los países desarrollados de los países en vías de desarrollo» 
(Declaración de Bogotá, 1995). 

Los SIGB no han sido ajenos a los nuevas dinámicas colaborativas, que han per-
mitido el desarrollo de software libre o de fuente abierta, diferencia que se analizará 
en el próximo apartado. Los primeros SIGB con estas características aparecieron 
hace una década, y se posicionaron como una alternativa muy atractiva para los 
países en vías de desarrollo.

Sin embargo, debemos mencionar que los mismos no han estado ajenos a las 
leyes del mercado, y han atraído la atención de las empresas especializadas en la au-
tomatización de bibliotecas. Breeding sostiene que se ha dado una transformación 
mayor en la industria de la automatización de las bibliotecas dada la solidez y acep-
tación que las herramientas basadas en la fuente abierta están alcanzando (Breeding, 
2008). Las empresas que tradicionalmente han trabajado con software propietarios 
han comenzado a desarrollar servicios específicos para la instalación de software de 
fuente abierta, permitiéndole a las bibliotecas prescindir de la inversión inicial en 
licencias. En este nuevo escenario, las empresas ofrecen a las bibliotecas servicios de 
instalación y mantenimiento con los que subsidian su funcionamiento.

Hemos observado a través del análisis de la bibliografía que las bibliotecas están 
mostrando cierta inclinación a adoptar SIGB de software libre o de fuente abierta 
atraídas por la escasa inversión tecnológica, sin un detenido análisis de sus presta-
ciones, beneficios y de los costos ocultos que implica la adopción de esta tecnolo-
gía. Por esta razón pretendemos analizar en la próxima sección el alcance de estos 
términos. 

Software libre y de fuente abierta
A partir del año 2000, y dado el fuerte impacto del movimiento de software 

libre, surgen alternativas para la automatización de las bibliotecas basadas en esta 
nueva filosofía. Podemos mencionar como ejemplos el software KOHA desarrolla-
do en Nueva Zelanda; Evergreen una experiencia implementada en las bibliotecas 
públicas de Georgia en Estados Unidos; PMB una iniciativa francesa, entre otros. 
Estos nuevos sistemas se clasifican entre los denominados software libre o de fuente 
abierta. Por esta razón nos vamos a detener en la distinción de estos dos conceptos, 
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especialmente porque muchas veces se confunden estos términos con «software con 
costo cero» como sostiene Fogel (2005).

Esta confusión se origina por la utilización del término en inglés free para aludir 
al movimiento free software, que se puede traducir como gratuito o libre. En este 
caso, se utiliza para aludir a la libertad que tienen los usuarios para modificar el 
código fuente y para redistribuir libremente las copias. La Fundación de Software 
Libre declara cuatro principios que debe cumplir un software para ser considerado 
como libre: 

1.	 libertad de ejecutar el programa; 
2.	 libertad para estudiar el funcionamiento del mismo; 
3.	 libertad para redistribuir copias; y 
4.	 libertad para mejorar el software, publicar y distribuir la nueva versión 

(Müller, 2008).
El software libre, tiene connotaciones filosóficas y características de movimien-

to. Richard Stallman, mentor del mismo, lo justifica como una reacción a la fuerte 
mercantilización del software, impulsada por las grandes compañías que a partir de 
la década de los ochenta ofrecen sus productos bajo licencias propietarias y código 
cerrado, lo que significa que solamente esa compañía puede modificar el programa. 

En la década de los setenta, el software se desarrollaba de forma colaborativa, 
según Stallman «no se le llamaba software libre, porque ese término no existía», 
«cuando cualquier persona de otra universidad o compañía quería una parte de un 
programa permitíamos su utilización con gusto» (Stallman, 2010). 

Hasta finales de la década de los setenta, el software se desarrollaba en labora-
torios de investigación financiado por universidades. A partir de los ochenta, las 
empresas comerciales identifican un nicho de mercado y por eso contratan a mu-
chos de los ingenieros e informáticos que en la década anterior se desempeñaban 
en las instituciones de educación e investigación para hacer desarrollos en un nuevo 
entorno y con un objetivo mercantilista. 

El movimiento de software libre surge entonces como una reacción a los software 
de licencia propietaria que no permiten que los usuarios accedan al código fuente 
para modificarlo, adaptarlo o corregir errores, convirtiendo al usuario en depen-
diente de la empresa proveedora. 

Si bien el movimiento de software libre ha realizado contribuciones muy signi-
ficativas, se ha encontrado con algunas resistencias como son las propias leyes del 
mercado. Es así que muchos informáticos no se sentían idenficados totalmente con 
el movimiento de software libre, pero sí reconocieron los beneficios de los desarro-
llos colaborativos. Sentían que el término libre o free tenía algunas connotaciones 
que limitaban las posibilidades de desarrollo de estas experiencias. 

En el año 1998 se crea el término «fuente abierta» (open source) con el objetivo 
de captar la atención empresarial, la elección de esta nueva denominación se fun-
damentó en que el término free no era una buena estrategia para acceder al entorno 



Co
m

isi
ón

 S
ec

to
ria

l d
e 

En
se

ña
nz

a

39

comercial y se decidió prescindir de los argumentos que aludían a la moral y a los 
beneficios sociales que otorgaban los desarrollos en colaboración (Fogel, 2005). 

La OSI (Open Source Iniciative), iniciativa de fuente abierta, explica su crea-
ción dada la necesidad de contar con «un programa de marketing para el software 
libre». Sostienen que «es una estrategia para el software libre basada en principios 
firmes y pragmáticos más que en una ideología demagoga» (The Open Source Case 
for Hackers, 2007).

La realidad dice que la filosofía de software libre es insostenible en las condi-
ciones de mercado actual, cualquier producto tiene un costo, y mucho más si quie-
re competir con los productos de las empresas comerciales, la pregunta es quién 
paga ese costo. El software libre se sostuvo con donaciones, proyectos especiales, el 
cambio de denominación a software de código abierto brindó la oportunidad a los 
informáticos de desarrollar una nueva aproximación comercial que les permitiera 
en vez de vender las licencias y tener que trabajar con software restrictivos, ofrecer 
servicios para mejorar y adecuar los software de fuente abierta. 

Breeding afirma que muchas compañías descubrieron un nuevo modelo comer-
cial basado en el software de fuente abierta; el mismo no excluye la actividad comer-
cial, sino que utiliza un modelo distinto a la aproximación tradicional del software 
de licencia propietaria. Las empresas que se involucran con el software de fuente 
abierta se concentran en la oferta de servicios y los valores agregados que le pueden 
dar al producto (Breeding, 2008).

Como se mencionó anteriormente, todos los productos tienen un costo y alguien 
los paga. En el caso del software KOHA, que se puede tomar como el ejemplo más 
sólido de sistema de gestión integral de biblioteca de fuente abierta, fue desarro-
llado por la compañía Katipo Communications en Nueva Zelanda para el consor-
cio de bibliotecas de Horowhenua. Este consorcio contrató a esta empresa para 
que desarrollara un software, luego el consorcio decidió compartirlo y lo denominó 
KOHA que significa regalo o donación en maori.

Evergreen, otro de los ejemplos más significativos fue desarrollado por un grupo 
de informáticos contratados por el Consorcio de Pines del sistema de bibliotecas 
públicas de Georgia en Estados Unidos, que también decidió compartir el producto 
con la comunidad bibliotecológica. 

Las empresas que tradicionalmente se han ocupado del desarrollo de softwares 
privativos para la automatización de las bibliotecas están incursionando cada vez 
más en el software de fuente abierta. Esta actitud demuestra que estos productos 
tienen un fuerte potencial para sostener los negocios tradicionales de estas empresas. 

Si bien los software de fuente abierta se presentan como una alternativa muy 
tentadora para la automatización de las bibliotecas, los mismos no deben ser elegi-
dos bajo la excusa de software sin costo. La elección de un software no debe estar 
basada exclusivamente en el costo de la inversión inicial, es decir en la licencias, la 
adopción de cualquier software siempre implica costos, y estos tienen que estar bien 
identificados.
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Breeding identifica al menos siete elementos a tener en cuenta al momento de 
adoptar un SIGB, más allá del costo de la licencia. Adoptar un SIGB o migrar hacia 
un nuevo sistema requiere de un trabajo de conversión, instalación y configuración, 
un detenido trabajo de capacitación del personal involucrado en su utilización, so-
porte continuo del producto, servicio de hosting: la mayoría de estos sistemas uti-
lizan tecnologías web por lo tanto requieren de alojamiento y mantenimiento de 
los servidores, y por último el autor señala como otro costo a tener en cuenta la 
necesidad de realizar adaptaciones locales (Breeding, 2008). Desde nuestro punto 
de vista cada biblioteca o unidad de información deberá hacer un detallado estudio 
de su situación y decidir si es conveniente la adopción de este tipo de tecnología. Es 
probable que una biblioteca que cuente con un equipo de informáticos vea como 
una posible alternativa la adopción de un software de fuente abierta que le garan-
tice la independencia total de cualquier empresa y licencia, otras bibliotecas más 
pequeñas y sin personal informático podrán adoptar esta misma alternativa pero, 
posiblemente, deberán considerar la contratación de una empresa informática que 
brinde los servicios anteriormente mencionados. 

Una vez que se determinó la conveniencia de adoptar una herramienta de fuente 
abierta, habiendo estudiado detalladamente los costos que implica la adopción de la 
misma, nos enfrentamos con la necesidad de evaluar qué tipo de SIGB se adecua a 
la realidad de nuestra biblioteca o unidad de información. 

Características de los sistemas integrados de gestión de bibliotecas
Actualmente se identifican dos tipos de sistemas: 
a.	 los que permiten automatizar todas las funciones basados en la gestión de una 

única base de datos, que se conocen comúnmente como SIGB; y 
b.	 los sistemas de última generación que incluyen prestaciones específicas para 

gestionar contenidos digitales, a estos se les denomina sistemas integrados 
para bibliotecas digitales conocido por el acrónimo en inglés IDLS. 

Los SIGB tradicionales no incluyen estas prestaciones, aunque lentamente han 
comenzado a tenerlas en cuenta en sus proyectos de desarrollo. A continuación 
analizaremos las prestaciones más comunes que ofrecen los distintos módulos de 
los SIGB.

Módulo de catalogación
Este módulo permite generar los registros bibliográficos, en algunos casos se 

incluye dentro de este mismo módulo el control de autoridades y el desarrollo del 
OPAC. En otros casos observamos que estas tres prestaciones aparecen en módulos 
separados. Vinculado a la catalogación aparece además el control de existencias y el 
control de seriadas, aunque en general este último se desarrolla en un módulo por 
separado. 

Los SIGB con mayor desarrollo permiten la catalogación utilizando el formato 
MARC21 que permite la participación en proyectos cooperativos y el intercambio 
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de información. Asimismo pueden ofrecer la opción de catalogar utilizando meta-
datos como DUBLIN CORE, METS y MARCXML, otros simplemente brindan la 
posibilidad de convertir un registro bibliográfico generado en MARC21 a una de las 
opciones anteriormente mencionadas. 

En general, incluyen además protocolos de intercambio de datos como el Z39.50 
y el OAI.PMH que habilitan la realización de la catalogación por copia. Estos proto-
colos se utilizan además en el OPAC para que los usuarios puedan hacer búsquedas 
en colecciones de distintas bibliotecas o repositorios. 

Respecto al control de autoridades, en general los SIGB brindan la posibili-
dad de desarrollar un catálogo de autoridades, utilizando un formato estandarizado 
como es el MARC21 para autoridades. Establece vínculos con el catálogo biblio-
gráfico, para realizar un efectivo control de los puntos de acceso. Genera referencias 
automáticamente de «véase» y «véase además» a partir de la información ingresada 
en el registro de autoridades. Posibilita la generación de índices con términos con-
trolados, lo que le permite al usuario realizar búsquedas pertinentes, recuperando 
con exactitud lo que busca. 

Los SIGB de última generación permiten incorporar al registro la imagen de la 
portada, y de la tabla de contenido como forma de brindar más elementos al usuario 
para que realice la selección.

El OPAC
El OPAC es la interfaz que permite al usuario acceder a los registros bibliográ-

ficos a través de la realización de una búsqueda por palabras claves o términos con-
trolados. Asimismo habilita el acceso a otros servicios de la biblioteca. Los OPAC 
mas evolucionados combinan una serie de herramientas que posibilitan distintos 
servicios. El más tradicional es el de búsqueda en la base de datos bibliográfica de 
la biblioteca, recuperando los registros disponibles. En general los OPAC incluyen 
distintas modalidades de búsqueda: simples o avanzadas. Las primeras se realizan 
por palabras claves que el sistema recoge y busca en todos los campos que son 
recuperables. Las búsquedas avanzadas permiten una recuperación más precisa a 
través de la delimitación de los campos donde el sistema deberá buscar (por ejemplo 
limitando la recuperación al autor, título, etcétera). Permite además la combinación 
de términos y de campos a través de los operados booleanos («and», «or», «not»), 
como por ejemplo una búsqueda simultánea por autor y título que permitirá la 
recuperación exacta de la obra buscada.
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Figura 5. Búsqueda avanzada en el OPAC de la Biblioteca Nacional de España.

En la figura 5 podemos observar como el OPAC de la Biblioteca Nacional de 
España permite la combinación de hasta ocho campos en la búsqueda compleja: 
autor, título, material, título de la serie, notas, ISBN/ISSN, datos de edición y todos 
los campos. 

Figura 6. Resultado de búsqueda realizada en el OPAC de la Biblioteca Nacional de 
España.

La figura 6 nos permite ver el resultado de una búsqueda que incluye las distin-
tas manifestaciones y expresiones de la obra Ensayo sobre la ceguera. Esta búsqueda 
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se define como de alta pertinencia, el usuario recupera exactamente lo que está 
buscando. 

En algunos casos el OPAC permite acceder a las últimas adquisiciones, o, a los 
títulos recomendados por la biblioteca, los cuales pueden llegar a incluir reseñas de 
los propios usuarios utilizando herramientas de las WEB 2.0. En la figura 7 se obser-
va, en el catálogo de la Biblioteca de Queen’s, el apartado de libros recomendados. 

Figura 7. Catálogo de la Biblioteca de Queen's, libros recomendados.

Por otro lado, el OPAC puede contener herramientas avanzadas que posibilitan 
el descubrimiento de los recursos de información. Una vez que el usuario realiza 
una búsqueda, el sistema recupera los resultados brindando la posibilidad de nave-
gar entre distintas facetas o categorías y entre una nube de metadatos de términos 
relacionados. De esta forma se le permite al usuario continuar la búsqueda descu-
briendo elementos relacionados con la solicitud inicial o limitándolos a categorías 
determinadas como puede ser el soporte (libro, CD, video, o DVD), autores rela-
cionados o distintos temas que tratan las obras del autor recuperado. Los metada-
tos nos permiten navegar entre términos que tienen variaciones en la ortografía o 
traducciones. 

A continuación en la figura 8 podemos observar cómo funciona esta herramienta 
en el catálogo de la Biblioteca de Queen’s. 
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Figura 8. Herramienta de descubrimiento de la información.

Asimismo, algunos OPAC permiten realizar búsquedas en las colecciones de 
varias bibliotecas simultáneamente a través del protocolo Z39.50 lo que le brinda al 
usuario un mayor espectro de recuperación. En la figura 9 podemos ver el caso del 
la Biblioteca Nacional de Québec que permite la búsqueda en las colecciones de 
todas las bibliotecas de la provincia. 

Figura 9. Búsqueda en el catálogo de la Biblioteca Nacional de Québec a través del 
protocolo Z39.50.
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Los OPAC permiten además que el usuario ingrese a una cuenta personal desde 
donde puede controlar sus préstamos, realizar reservas, renovaciones, etcétera. 

Módulo de adquisiciones
Este módulo es el que habilita la gestión de todo lo relativo a las adquisiciones 

de los materiales de la biblioteca; desde la generación de las listas de pedidos, la rea-
lización de las compras, el control de proceso, incluyendo reclamos y cancelación 
de las solicitudes. 

El módulo contiene una base de datos con la información de los proveedores, lo 
que facilita las tareas de control y seguimiento. 

Realiza además acciones vinculadas con la contabilidad y la gestión del presu-
puesto de la biblioteca, permitiendo controlar a lo largo del año fiscal el porcentaje 
del presupuesto ejecutado en adquisiciones, y alertar sobre los montos no utiliza-
dos, garantizando una efectiva gestión. 

A su vez, esta función puede extenderse a varias bibliotecas simultáneamente, 
permitiendo la administración de múltiples presupuestos como es el caso de los 
consorcios de bibliotecas. 

Asimismo, algunos sistemas pueden incluir la opción de que los propios usuarios 
puedan generar listas de adquisiciones, o señalar los títulos de interés a partir de 
desideratas que prepara el personal de la biblioteca. 

Módulo de circulación y préstamo
Este módulo realiza las tareas vinculadas con el préstamo del material bibliote-

cario y el préstamo interbibliotecario. Se pueden establecer distintos parámetros de 
acuerdo a las políticas de préstamo de la institución, teniendo en cuenta que pueden 
existir diversas políticas de acuerdo al tipo de colecciones, usuarios, etcétera. 

Si el sistema es compartido por varias bibliotecas, permite además ubicar la 
localización física del ejemplar solicitado, y en algunos casos brinda la opción de 
hacer una solicitud vía el OPAC para que el mismo sea enviado a la biblioteca que 
disponga el usuario. 

Este módulo incluye una base de datos de los usuarios, donde están registrados 
los datos personales y el historial de solicitudes, devoluciones, etcétera. Se pueden 
categorizar a los usuarios, editar sus perfiles, determinar sus preferencias, datos de 
utilidad que habilitan las alertas y la diseminación selectiva de información. 

El sistema genera alertas automáticas para los usuarios que tienen atrasos en las 
devoluciones, y aplica las sanciones y suspensiones de acuerdo a las políticas defi-
nidas por la biblioteca. Envía, de forma automática a través del correo electrónico 
de los usuarios, avisos de materiales reservados que están disponibles. Elabora es-
tadísticas sobre los préstamos realizados según los distintos parámetros ingresados. 

Módulo de control de seriadas
Este módulo permite el control del ingreso de las publicaciones seriadas y la 

gestión de las suscripciones. 
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El sistema permite definir parámetros a partir de patrones de periodicidad para 
cada título, lo que convierte a este módulo en una herramienta muy poderosa para 
controlar el ingreso de las publicaciones periódicas que siempre es una tarea que 
demanda mucho tiempo y cuidado en las bibliotecas, sobre todo en las especializa-
das en que el cúmulo de suscripciones es muy numeroso. 

SIGB de fuente abierta y software libre según sus prestaciones para la catalogación
Para realizar la comparación se partió de la identificación de una serie de soft-

wares que contemplaban los aspectos que detallamos a continuación: 
1.	software que se definen como software libre o de fuente abierta;
2.	 que tengan un sitio web que permita la descarga y la consulta sobre sus as-

pectos técnicos;
3.	 se buscó propiciar el mayor alcance geográfico, es decir identificar experien-

cias de distintas regiones; y
4.	software que tengan comunidades vivas, tomamos como indicador que estu-

vieran en proceso de desarrollo y tuvieran varias versiones.
De los software identificados se seleccionaron cuatro con el objetivo de evaluar 

las prestaciones vinculadas a la catalogación. La elección de tres de los software 
la realizamos considerando la utilización de los mismos en los países de América 
Latina y en regiones donde se encuentran países en vías de desarrollo, asimismo se 
eligió un cuarto, que tiene mucho impacto en los Estados Unidos para utilizarlo 
como punto de partida de comparación con los otros tres elegidos. Para realizar la 
evaluación del módulo de catalogación tuvimos en cuenta los siguientes aspectos: 

•	 tipo de formato que se utiliza para la catalogación bibliográfica;
•	 nivel de exhaustividad que permite alcanzar en la catalogación;
•	 si implementa el protocolo Z39.50 y el OAI-PMH para la importación y 

exportación de registros;
•	 si incluye módulo de control de autoridades;
•	 qué tipo de formato utiliza para el control de autoridades (Formato propio 

o normalizado);
•	 si permite la generación de referencias jerárquicas y asociativas;
•	 si vincula registros de control de autoridades con el bibliográfico; y
•	 si permite el desarrollo del catálogo de autoridades.
En cuanto al módulo de OPAC se evaluará:
•	 el tipo de despliegue de datos y
•	 qué tipo de búsquedas permite (sí permite establecer límites a las búsquedas 

temporal, lugar de publicación, fecha, idioma, etcétera).
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Sofware identificados y requerimientos técnicos

Emilda
Este sofware liberó su primera versión en enero de 2004, Emilda 1.1.0, y la 

última versión disponible al momento de realizar este relevamiento es la 1.2.3 de 
junio de 2005. 

Las instituciones que están involucradas en este desarrollo son Realnode Ltd. 
<www.realnode.com> y SBO <www.esbo.fi>, ésta última con sede en Finlandia. 
Tiene como filosofía el open source y utiliza como plataforma GNU-Linux. El 
lenguaje de desarrollo es Perl, el motor de base de datos MySQL, requiere de la ins-
talación de un servidor Apache. Además utiliza otras tecnologías como Yaz y Zebra. 

La demostración de la última versión está disponible en <http://demo.emilda.
org>, se puede consultar la documentación y realizar la descarga de <http://www.
emilda.org>.

Koha
El desarrollo de este sistema comienza en el año 1999 para el consorcio de biblio-

tecas de Horowhenua en Nueva Zelanda. Las empresas involucradas fueron Katipo 
Communication <http://katipo.co.nz> y LibLime <http://www,liblime.com>. 

La última versión disponible es 3.2 liberada en mayo de 2010 <http://www.
koha.org>. La filosofía de desarrollo es open source y free software. Utiliza como 
plataforma GNU-Linux, Perl como lenguaje de programación y MySQL como mo-
tor de base de datos, requiere además la instalación de un servidor Apache. Es uno 
de los SIGB de fuente abierta y software libre que ha logrado un mayor alcance geo-
gráfico, registrándose su adopción en países de África, América Latina, América 
del Norte y Europa. 

GNUTeca
La primera versión que se registra de este software es del año 2001, Gnuteca 

0.1, la última disponible es la 2.0 de octubre de 2008. El desarrollo se realizó en 
Brasil, y las empresas involucradas son UNIVATES <http://www.univates.br> y 
SOLIS <http://www.solis.coop.br>. Corresponde a la filosofía de free software y 
utiliza como plataforma GNU-Linux y Windows. El lenguaje de programación es 
MIOLO/PHP, y utiliza como motor de base de datos el PostregreSQL. Requiere 
un servidor Apache y además otras tecnologías como Miolo, PHP-GTK como otras 
tecnologías asociadas. Se puede consultar la demo en <http://gnutecademo.solis.
coop.br> y la documentación e información sobre la instalación en <http://www.
gnuteca.org.br>.

OpenBiblio
La primera versión liberada de Openbiblio es la 0.1.0 en el año 2001, siendo la 

última versión disponible la 0.6.1 de mayo de 2008. No hace parte de la filosofía 
de software libre u open source, tiene una licencia GPL. Utiliza como plataforma el 
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GNU-Linux y Windows. El lenguaje de programación es PHP, utiliza como motor 
de base de datos MySQL y requiere la instalación de un servidor Apache. Existe 
una demostración en <http://www.faces.uc.edu.ve/biblioteca/home/index.php>. 

Se puede consultar información y documentación en <http://obiblio.sourcefor-
ge.net>. 

PhPMyBibli (PMB)
Este software tiene sus inicios en el año 2002, la última versión liberada es la 

2.2 en el año 2008. PMB Services es la empresa encargada del desarrollo con sede 
en Francia <http://www.pmbservices.fr> y la filosofía es de software libre. Utiliza 
como plataformas GNU-Linux y Windows, el lenguaje de programación es PHP, 
y el motor de base de datos MySQL, requiere además la instalación de un servidor 
Apache. Tiene alcance internacional, ya que ha sido adoptado en países de Europa, 
América Latina y África. Está disponible la demo en línea en <http://pmb.biblio.
free.fr> y se puede consultar la documentación y descargar el programa en <http://
www.pmb.services.fr>. 

Evergreen
Tuvo sus inicios en el año 2004 a solicitud del consorcio de bibliotecas públicas 

de Georgia, Estados Unidos. La principal promotora de esta iniciativa es la propia 
biblioteca <http://www.georgialibraries.org> y el consorcio PINES <http://www.
georgialibraries.org/public/pines.php>.

El desarrollo se sostiene sobre la filosofía de  software libre, la última versión dis-
ponible es la 1.6.0.6 del año 2010. Utiliza las plataformas GNU-Linux y Windows, 
como lenguaje de programación Perl, Dojo, Toolkit, Pitón, como manejador de 
base de datos PostgreSQL y requiere la instalación de un servidor Apache. La de-
mostración en línea está disponible en <http://demo.gapines.org/opac-en-US/
skin/default/xml/inex.xml>, se puede consultar la documentación y descargar el 
software en <http://www.open-ils.org>.

ABCD
ABCD libera su primera versión en noviembre de 2009 y la versión 1.0.5 en junio 

de 2010. Las instituciones involucradas en su desarrollo son BIREME <http://regio-
nal.bhvsalud.org>, UNESCO <http://www.unesco.org> y VLIR/USO (Consorcio de 
Universidades de Flandes en Bélgica). Comparte la filosofía de fuente abierta y soft-
ware libre. Utiliza la plataformas GNU-Linux y Windows, como lenguaje de progra-
mación el PHP y Java y como motor de base de datos MySQL. Requiere la instalación 
de un servidor Apache y utiliza otras tecnologías como Yaz y EmpWeb. A pesar de 
su incipiente desarrollo, tiene una fuerte influencia en países de América Latina, Asia 
y África, ya que se lo puede considerar como el sucesor del ISIS. Se puede consultar 
una demostración en línea en <http://abcd.demo.bvsalud.org> y la documentación y 
la descarga del programa en <http://bvsmodelo.bvsalud.org/php/level.php?lang=es&
component=27&item=13>. 
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La información recogida de cada software nos permite comprobar que de los 
siete software identificados, cinco utilizan como sistema operativo Windows mien-
tras que dos, Emilda y GnuTeca, utilizan en exclusividad el GNU-Linux. Por otro 
lado podemos afirmar que todos los software estudiados requieren la instalación del 
web Server Apache, que cinco operan sobre el manejador de base de datos MySQL, 
mientras otros dos requieren PostgreSQL. Los lenguajes de programación utiliza-
dos son PHP en cuatro de los siete casos y PERL en dos, mientras en un caso se 
combinan las dos aplicaciones. Asimismo se observa que algunos SIGB requieren 
de alguna otra aplicación como puede ser YAZ, ZEBRA, etcétera. Estos hallazgos 
demuestran que en general todos los software relevados, comparten similares carac-
terísticas tecnológicas.

Entre las lecciones que aprendimos en el proceso de instalación de los software 
que fueron evaluados, debemos destacar la necesidad de identificar las versiones 
adecuadas para cada caso. A modo de ejemplo, hay que buscar que versión de 
Apache y MySQL es compatible con cada versión de KOHA.

Respecto al alcance geográfico observamos que KOHA y PMB son los que de-
muestran una mayor inserción internacional, incursionando en Europa y países de 
África y América Latina. ABCD, que fue desarrollado pensando en los países en vía 
de desarrollo y como el sucesor natural del CDS/ISIS, no demuestra aún una fuerte 
adopción por las bibliotecas y unidades de información de estos países, seguramen-
te porque se encuentra todavía en una etapa de desarrollo y prueba. Estos datos 
deben ser tomados como preliminares, ya que surgen del análisis de la bibliografía 
y de experiencias que fueron publicadas. En todo caso debemos señalar que estos 
datos marcan una tendencia sin poder ser tomados como concluyentes. 

Comparación de SIGB según sus prestaciones para la catalogación
A continuación se presentan los resultados obtenidos respecto a la comparación 

de cuatro sistemas desde el punto de vista de las prestaciones que ofrecen para la 
catalogación. Los software que fueron evaluados son: KOHA, Evergreen, PMB y 
ABCD. A excepción del software Evergreen, que ha tenido un fuerte impacto en 
Estados Unidos, y que está disponible solamente en inglés, los otros tienen ver-
siones en distintos idiomas y son los que se presentan como alternativas para la 
automatización en América Latina. Se incluye el Evergreen en la comparación para 
presentarlo como referencia de una experiencia del primer mundo. 
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 Cuadro 1– Evaluación de las prestaciones para la catalogación. 

Software Tipo de formato/
nivel de exhaustividad

Permite el control de 
autoridades

Protocolo de comunicación 
e intercambio

PMB

Formato propio basado en 
el formato UNIMARC. Se 
estructura en campos y no 
tiene subcampos. Alcanza 
un alto nivel de exhausti-
vidad y permite establecer 
relaciones entre los regis-
tros (relaciones jerárquicas 
y asociativas). Tiene cam-
pos limitados para registrar 
las notas. Solo permite el 
registro de notas generales, 
de contenido y sumario. 
No se pudo establecer si 
permite la utilización de al-
gún esquema de metadatos. 

Incluye un módulo de 
control de autoridades y se 
destaca como aspecto posi-
tivo que vincula los campos 
del registro bibliográfico 
que deben ser controlados 
con los de los registros de 
control de autoridades. 
Este mecanismo garantiza 
el control estricto de los 
puntos de acceso. Como 
limitante se destaca que el 
contol de autoridades no se 
adecua a las normas acep-
tadas internacionalmente 
como puede ser MARC21, 
UNIMARC, Guidelines for 
Authority Records and Re-
ferences (GARR). Permite 
únicamente implementar 
referencias de «véase» 
(referencia jerárquica), no 
permite utilizar las refe-
rencia de «véase además» o 
las también denominadas 
asociativas.

Implementa el protocolo 
Z39.50 aunque no se pudo 
probar esta funcionalidad. 
Debería evaluarse con 
cuidado el intercambio que 
permite realizar dado que 
no utiliza un formato del 
todo estandarizado. 
A partir de la versión 
3.3 incluye el protocolo 
OAI-PMH que permite la 
recolección de metadatos. 

Ever-
green 

Versión muy simplificada 
del formato MARC21. 
Incluye solo once campos y 
hasta tres subcampos para 
cada uno de los anteriores. 
No incluye un campo para 
los autores secundarios y 
uno solo para las notas.
Incluye además los estánda-
res para metadatos Dublin 
Core y MODS.

No permite realizar control 
de autoridades. 

Implementa el protocolo 
Z39.50 y el OAI-PMH.



Co
m

isi
ón

 S
ec

to
ria

l d
e 

En
se

ña
nz

a

51

KOHA 

Formato MARC21. Trae 
predefinidos 70 campos 
del formato bibliográfico 
lo que permite un nivel 
elevado de exhaustividad. 
Como limitación se observa 
la falta de campos que per-
mitan establecer relaciones. 
Incluye un editor que 
permite agregar los campos 
que necesite el catalogador 
otorgándole un alto nivel 
de flexibilidad y de posibi-
lidades de adaptación.
Incorpora los estándares 
para metadatos Dublin 
Core y MODS. 

Permite el control de auto-
ridades de los nombres de 
personas, entidades corpo-
rativas y encabezamientos 
temáticos. En la instancia 
de esta investigación no se 
pudo evaluar el nivel de ex-
haustividad de los registros 
de autoridad, dado que no 
se logró hacer funcionar 
este módulo en la versión 
instalada. La revisión de la 
literatura permite afirmar 
que efectivamente este 
sistema permite controlar 
los puntos de acceso ya 
mencionados, ahora no se 
pudo determinar si lo hace 
sobre el formato MARC21 
y si además permite realizar 
relaciones jerárquicas 
(referencias de «véase») 
y referencias asociativas 
(referencias de «véase 
además»).

Incorpora el protocolo 
Z39.50 y el OAI-PMH.

ABCD

Utiliza varios formatos, 
entre ellos MARC21, 
CEPAL, AGRIS y otros. 
El formato MARC21 que 
incluye contiene un número 
importante de campos lo 
que permite alcanzar un 
alto nivel de exhaustivi-
dad en la catalogación y 
la generación de registros 
bibliográficos. 

Incluye un módulo para el 
control de autoridades, per-
mite la vinculación entre 
los campos de los registros 
de control de autoridades 
con el bibliográfico. El 
mecanismo que utiliza para 
el control de autoridades es 
la modalidad de diccionario 
de términos asociados a los 
campos que deben contro-
larse. No prevé la genera-
ción de referencias. 

Protocolo Z39.50

El cuadro 1 resume las características principales de los cuatro software elegidos 
para realizar la evaluación de las prestaciones vinculadas a la catalogación. Como 
podemos observar, algunos tienen características similares y otros, diferencias signi-
ficativas. Entre las similitudes podemos señalar la adopción del formato MARC21, 
tres de los cuatro software evaluados utilizan este formato. Dentro de las diferencias 
podemos mencionar la incorporación de esquemas de metadatos, que permiten la 
gestión de recursos electrónicos, KOHA y Evergreen habilitan la utilización de 
Dublin Core y MODS: los dos esquemas más adoptados por la comunidad biblio-
tecológica internacional. No se pudo constatar que PMB incluya un sistema de 
metadatos, sin embargo se presume que en su última versión lo incorpora, dado que 
se anuncia la inclusión del protocolo OAI-PMH para la recolección de metadatos 
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de repositorios y servidores. Evergreen y KOHA incluyen también el mencionado 
protocolo. 

Respecto a la utilización del formato MARC21, tres de ellos lo adoptan como ya 
fuera mencionado: KOHA, Evergreen y ABCD. Sin embargo, se observan diferen-
cias en el número de campos que incluyen los distintos SIGB. El ABCD es el que 
incluye el formato MARC21 más completo, permitiendo alcanzar una catalogación 
exhaustiva. En el caso del Evergreen, nos encontramos con un formato MARC21 
muy simplificado con un número básico de campos. Teniendo en cuenta las carac-
terísticas del formato del Evergreen y la imposibilidad de realizar control de autori-
dades podemos afirmar que no es un software que se adecue a las necesidades de las 
bibliotecas especializadas o académicas. Debemos mencionar que el KOHA incluye 
un editor para el formato MARC21 que permite agregar los campos que no vienen 
predefinidos, permitiendo entonces salvar sus limitaciones por los escasos campos 
que incluye en su configuración inicial. 

Tres de los cuatro software evaluados permiten realizar control de autoridades, 
aunque ninguno de ellos utiliza el formato MARC21 para realizar este procedimien-
to, lo que limita el potencial de intercambio de información entre las bibliotecas y la 
participación de proyectos colaborativos. Por otro lado, solo se pudo constatar que 
el PMB permite implementar referencias pero solo las de tipo jerárquicas. 

Respecto a los protocolos de intercambio de información, los cuatro habilitan 
el uso del protocolo Z39.50, y tres incluyen además el recolector de metadatos 
OAI-PMH, lo que nos permite concluir que los cuatro habilitan el intercambio 
de información, y la catalogación por copia o cooperativa. No podemos dejar de 
señalar que habría que evaluar con mayor detenimiento las posibilidades reales que 
ofrece el software PMB para el intercambio de información, ya que no utiliza el for-
mato MARC21, este software desarrolló un formato propio basado en UNIMARC 
y previo al intercambio de información el sistema hace una conversión automática 
de ese formato al UNIMARC. Recomendamos prestar especial atención a las bi-
bliotecas que deseen instalar este software, y que quieran realizar catalogación por 
copia o desarrollar proyectos de catalogación cooperativa, ya que es posible que 
la conversión automática de un formato a otro no garantice la normalización y la 
calidad del contenido de los registros bibliográficos, requiriendo la corrección y 
revisión manual. 

Respecto a los hallazgos vinculados al OPAC, y al tipo de búsquedas que per-
miten realizar los cuatro SIGB estudiados, encontramos que el PMB presenta un 
mecanismo de búsqueda flexible que permite realizar búsquedas básicas y comple-
jas mediante la combinación de operadores booleanos. Se pueden establecer límites 
únicamente por el tipo de documentos. 

En el caso de Evergreen, debemos señalar que la interfaz es muy amigable per-
mitiendo realizar búsquedas por diversos puntos de acceso, como es el caso de la 
búsqueda rápida por ISBN, asimismo permite realizar búsquedas en campos espe-
cíficos del formato MARC, utilidad dirigida a los profesionales y no a los usuarios. 
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Utiliza los operadores booleanos para realizar búsquedas combinadas, permite li-
mitar éstas al tipo de formato y contenido de los recursos y, por ejemplo, recursos 
electrónicos, video grabaciones, en línea, DVD, etcétera. Además se pueden esta-
blecer límites por el idioma y nivel de audiencia. El OPAC incluye algún tipo de in-
teligencia artificial que habilita la organización de la visualización de la información 
recuperada por orden de relevancia. 

El OPAC de KOHA permite la realización de búsquedas por cualquier palabra 
clave, limitando las mismas a las últimas adquisiciones y al tipo de soporte, por 
ejemplo, libro, dvd, etcétera. El módulo de búsqueda está disponible en varios idio-
mas y tiene un cuadro de diálogo que permite seleccionar el idioma de consulta de 
la interfaz gráfica. Realiza búsquedas complejas combinando términos en distintos 
índices como autor, título, tema y serie. Asimismo, se pueden limitar las búsquedas 
al tipo de soporte del recurso de información y al lugar físico donde se desea buscar, 
esta última opción es aplicable cuando se generan catálogos en los que participan 
varias bibliotecas. Los resultados de la búsqueda pueden ser ordenados por título, 
autor, clasificación, año de publicación y fecha de adquisición. 

Evergreen y Koha permiten la recuperación facetada, agrupando los registros 
recuperados por autor, tipo de soporte, bibliotecas, etcétera. Un usuario realiza una 
búsqueda por un descriptor y, al momento de visualizar la información, puede optar 
por ver los registros que contiene ese descriptor agrupados por los que comparten 
el mismo autor, los que están disponibles en el mismo formato, o en otro tipo de 
formato, etcétera. Esta prestación ubica a los OPAC de estos dos software entre las 
herramientas de recuperación de avanzada. 

En el caso del ABCD no se pudo realizar la evaluación del OPAC dado que 
todavía se encuentra en etapa de desarrollo. La consulta al sitio web del mencio-
nado software nos permitió saber que actualmente se está utilizando la interface 
IAH (Interface for Access on Health Information) de Bireme como mecanismo de 
búsqueda y recuperación. La misma permite la realización de búsquedas simples y 
avanzadas en bases propias o externas con la utilización del protocolo Z39.50. Las 
búsquedas se pueden limitar a campos específicos, combinando distintos términos 
mediante operadores booleanos. En la etapa de recuperación habilita la posibilidad 
de filtrar los resultados por variables de especial interés que determinará cada usua-
rio. El paquete de instalación de ABCD incluye una versión de IAH configurada, 
pero que presenta dificultades para su instalación, especialmente al no contar aún 
con un manual de usuario completo que brinde las directrices para la utilización y 
configuración del OPAC y las especificaciones relativas a IAH.
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Paola Picco

Capítulo 3

Formato MARC21: 
su estructura y codificación
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Definición del formato MARC21 y antecedentes
El formato MARC surge en la década de los sesenta en la Library of Congress 

impulsado por la necesidad de contar con un sistema que facilitara la distribución 
de la catalogación realizada por la mencionada institución. El acrónimo que iden-
tifica a este formato significa catalogación legible por máquina (Machine Readable 
Cataloging). En su inicio el formato fue desarrollado para permitir la impresión de 
las fichas de 7,5 x 12,5 cm e integrarse a los catálogos de fichas utilizados en las 
bibliotecas de aquella época. A partir del desarrollo de sistemas de automatización 
para las bibliotecas, fue tomado por los mismos como modelo de referencia para 
almacenar la información y por lo tanto, sin ser su intención original, se convirtió en 
el formato de referencia en la automatización de los catálogos de bibliotecas. 

Una de las críticas más comunes que ha recibido este formato es su pérdida de 
vigencia, por haberse creado hace más de cuarenta años. En parte este argumento 
es válido, dado que el formato se desarrolló con una tecnología que actualmente es 
obsoleta, la cual exige la generación de registros que incluyen mucha información 
textual y hacen poco uso de los nuevos dispositivos tecnológicos disponibles en la 
actualidad como son la utilización de enlaces, inclusión de imágenes, etcétera. 

Pero en realidad, se debe destacar que el formato MARC21 tal como lo cono-
cemos en la actualidad no es el que se desarrolló en la década de los sesenta. En un 
principio el mismo fue definido para la catalogación de obras monográficas impre-
sas, y luego se fue adecuando a los demás tipos de materiales que hoy tienen cabida 
en el mismo. Actualmente el formato permite la catalogación de cualquier recurso 
de información y en cualquier tipo de soporte. 

En la década de los setenta, el formato salió de la órbita anglosajona y fue adop-
tado por otras comunidades y países, recibiendo modificaciones de acuerdo a las 
necesidades de cada una de ellas. Es así que se generó el IBERMARC en España, 
el UK MARC en el Reino Unido, el CANMARC para Canadá, y MARCAL para 
América Latina. Los avances tecnológicos como el desarrollo del protocolo Z39.50 
que facilitó el intercambio de registros y la generación de catálogos colectivos, obli-
garon a repensar el formato y a buscar una forma de unificar el mismo para facilitar 
este proceso. Es así que surge el formato MARC21, con el objetivo de convertirse 
en el formato que permitiera uniformizar los catálogos 

El Comité MARBI (Marchine Readable Bibliographic Information) integrado 
por miembros de los países anglosajones es el encargado de mantener y actualizar el 
formato MARC. Es a través de este comité que se le han ido realizando cambios y 
ajustes según las necesidades, el respaldo de este comité, y la capacidad que ha teni-
do de mantenerlo actualizado en el tiempo, ha sido el elemento clave para mantener 
su vigencia y nivel de aceptación en la comunidad internacional. 

El gran aporte del formato MARC es que ha permitido la generación de pro-
yectos cooperativos entre distintas bibliotecas a través del intercambio de infor-
mación y ha contribuido junto con las AACR a la normalización de los registros 
bibliográficos. 
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Tipos de contenidos y soportes 
que se pueden describir con el formato MARC21

El formato MARC21 admite la descripción de todo tipo de contenido y soporte, 
y plantea muy bien la distinción entre estos dos elementos, tema que no está bien 
resuelto en las AACR y específicamente en las DGM y en los capítulos que integran 
la primera parte, dedicada a la descripción, donde se superponen contenidos con 
soportes o formatos que pueden tener los recursos. 

El formato MARC define las siguientes categorías, vinculadas a los contenidos 
y soportes plausibles de descripción, que se deberán registrar en la posición 06 de 
la cabecera (tipo de registro) mediante códigos determinados para cada categoría. 

Material impreso textual Grabación sonora no musical

Material manuscrito textual Grabación sonora musical

Archivo de computador Medio proyectable

Material cartográfico Gráfico bidimensional 
no proyectable

Material cartográfico 
manuscrito

Artefacto tridimensional 
y objetos reales

Música impresa con notación Conjunto

Música manuscrita Materiales mixtos

Estructura de un registro en formato MARC21
La estructura de un registro MARC21 está normalizada según la ISO 2709 que 

determina los elementos componentes del registro y los designadores de contenido. Un 
registro MARC está compuesto por tres partes: la cabecera, el directorio, los campos 
variables y los de control. Los designadores de contenido incluyen las etiquetas que 
identifican a cada campo, y los códigos y delimitadores para los distintos subcampos. 

Ejemplo: 
245 13 $a La borra de café / $c Mario Benedetti

245 – etiqueta de campo título y mención de responsabilidad
13 – son los indicadores, el 1 significa que se tiene que generar 
un asiento secundario por el título y el 3 que se deben ignorar 
los primeros tres espacios para la indización del título. Este 
recurso se utiliza cuando el título comienza con un artículo
$a (subcampo) se registra el título propiamente dicho
$c (subcampo) se registra la mención de responsabilidad

Cabecera: es el primer elemento que se encuentra en un registro MARC, incluye 
información necesaria para el procesamiento del registro. La información aparece 
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codificada utilizando símbolos alfanuméricos y cada uno adquiere un determinado 
valor dependiendo de la posición que ocupa. 

Figura 10. Ejemplo de cabecera, y directorio en un registro MARC21. 
Fuente: Proyecto Coco (2010).

Directorio: se encuentra a continuación de la cabecera, a partir de la posición 24. 
Está conformado por doce posiciones que se subdividen en tres partes: etiqueta de 
campo, longitud de campo y posición del carácter general. Esta información se genera 
automáticamente y es necesaria para el intercambio de registros. 

Campos de longitud variable: son los que se utilizan para registrar los datos bi-
bliográficos y a su vez se dividen en subcampos. 

Campos de longitud fija: tienen una longitud predeterminada con posiciones 
definidas que le asignan un valor específico a cada elemento que se registra en cada 
una de ellas. Un ejemplo es el campo 008 el cual se estudiará con detenimiento más 
adelante. 

Etiquetas: son las que permiten identificar a los campos dentro de un registro 
MARC a través de un número de tres dígitos y se organizan según centenas. Cada 
centena está relacionada con los datos específicos que se deberán registrar.

A continuación podemos observar la agrupación de las etiquetas en centenas 
según los datos a registrar:

0XX Información de control, números de identificación y clasificación
1XX Accesos principales
2XX-24X Títulos
25X en adelante Edición y datos de publicación, distribución
3XX Descripción física
4XX Mención de serie
5XX Notas
6XX Secundarias temáticas
7XX Secundarias de nombre y título y entradas vinculantes
8XX Secundarias de serie y existencias
9XX Implementaciones locales

A su vez, los últimos dos dígitos de cada etiqueta están asociados con datos 
específicos:
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X00 Nombres personales

X10 Nombres corporativos

X11 Nombres de reuniones

X30 Títulos uniformes

X40 Títulos bibliográficos sin controlar

X50 Términos temáticos

X51 Nombres geográficos

Significa que si combino el 1XX del acceso principal con el X00 de nombre 
personal se genera el campo de asiento principal para nombre personal (100).

Indicadores: están representados por dos dígitos y asociados a los campos de 
longitud variable donde se registra la información bibliográfica. Cada dígito es in-
dependiente y adquiere un valor y significado dependiendo de la posición en la que 
se encuentre (primera y segunda posición). Además cada campo tiene sus propios 
indicadores, en algunos casos nos encontramos con que los mismos no están defini-
dos y se representan con el símbolo del numeral (#).

Código de subcampo: cada subcampo está identificado dentro del campo como 
una posición de información por separado mediante un delimitador de subcampo 
(un símbolo ASCII) y un símbolo alfabético o numérico, por ejemplo: $a, $b, $2.

Campos de control
Son un conjunto de campos que permiten controlar la información del registro, 

son de utilidad para el control de la colección y utilizados por los sistemas para la 
recuperación de la información.

Campos de control de longitud variable
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Etiqueta Nombre del campo Repetible Información a registrar

001 Número de control no
Número que asigna la entidad que crea, 
utiliza o distribuye el registro. 
Ej. 001 zb234765

003
Identificador de la institu-
ción que asigna el número de 
control

no

Código MARC de la institución que asigna 
el número de control registrado en el campo 
001. Se obtiene de la lista de instituciones 
«Organization code resources»
<http://www.loc.gov/marc/organizations/
orgshome.html>

005 Fecha y hora de la última 
modificación no

Se registra la fecha y hora de la última mo-
dificación del registro y es útil para evaluar 
la vigencia del mismo. La fecha se registra 
según la Norma ISO 8601 con el formato 
aaaammdd y la hora de la misma forma 
hhmmss.

006
Característica de materiales 
adicionales - Información 
general

no

Este campo se utiliza cuando se va a 
catalogar un recurso que presenta distintas 
características físicas y que no pueden ser 
registradas únicamente en el campo 008. Se 
utiliza también para registrar los aspectos 
vinculados a la serialidad de los recursos 
continuos no textuales. 
Campo de dieciocho posiciones. 

Campo 008. Campo de longitud fija. Información general (no repetible)
En este campo se registran aspectos específicos vinculados a los distintos tipos 

de materiales que se pueden registrar en un formato MARC (libros, archivos de 
computador, mapas, música, recursos continuos, materiales visuales y materiales 
mixtos).

Este campo tiene cuarenta posiciones (00-39), cada dato que se registra tiene 
una posición fija y un valor predeterminado, las posiciones que no están definidas 
se indican con #. Si se desea no registrar alguno de los aspectos que están defini-
dos se puede utilizar el símbolo de relleno |. Todos los materiales comparten la 
información que se registra en las posiciones 00 al 17 y 35 al 39. Sin embargo, en 
las posiciones 18 al 34 se registran aspectos específicos vinculados a cada tipo de 
material. Se deberá consultar las listas de los códigos que se registran en estas posi-
ciones específicas para cada tipo de material. 

A continuación, incluimos los códigos utilizados para la catalogación de obras 
monográficas: 
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Posición Información a registrar Códigos a utilizar

00-05 Fecha de ingreso del registro en 
formato aammdd

06 Tipo de fecha/estado de la publi-
cación

b- sin fechas o A.C.
m- fechas múltiples
n- fecha desconocida
s- fecha individual conocida o probable
t- fecha de publicación y derechos de autor

07-10

Fecha 1- Fecha de publicación, de 
impresión, de derechos de autor, 
según lo que fue codificado en la 
posición 06

Se registra el año en cuatro dígitos.

11-14

Fecha 2- Para monografías que se 
publicaron en un período de tiempo. 
En la posición 06 se debió registrar 
el código m

Se registra el año en cuatro dígitos. 

15-17 Lugar de publicación, producción

Se utiliza un código MARC de dos o tres carac-
teres que se extraen de la lista MARC. Lista de 
Códigos para países. 
<http://www.loc.gov/marc/countries/cou_
home_spa.html>

18-21 Ilustraciones

#- sin ilustraciones
a- Ilustrado
b- Mapas
c- Retratos
d- Diagramas
e- Planos
f- Láminas
g- Música
h- Facsímiles
i- Escudos de armas
j- Tablas genealógicas
k- Formularios
l- Muestras
m- Fonodiscos, fonocintas
o- Fotografías
p- Iluminaciones
| sin codificar

22 Audiencia

# - Desconocida o no especificada
a- Preescolar
b- Primaria
c- Preadolescente
d- Adolescente
e- Adulta
f- Especializada
g- General
j - Juvenil
| - sin codificar
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23 Forma del material

#- Ninguno
a- Micropelícula
b- Microficha
c- Microopaco
d- Caracteres en tipografía mayor
f- Braille
r- Impresión regular
s- Electrónica
l- Sin codificar

24- 27 Naturaleza del contenido

#- Sin especificar
a- Resúmenes / sumarios
b- Bibliografías
c- Catálogos
d- Diccionarios
e- Enciclopedias
f- Manuales
g- Artículos jurídicos
I- Índices
j- Documentos de patentes
k- Discografías
l- Legislación
m- Tesis
o- Revisiones
r- Directorios
s- Estadísticas 
u- Normas/ especificaciones
w- Reportes y compendios de leyes
z- Tratados

28 Publicación gubernamental

#- No es publicación gubernamental
a- Componente autónomo o semi autónomo
c- Multilocal
f- Federal
i- Intergubernamental / internacional
lv- Local
m- Multiestatal
o- Publicación gubernamental
s- Estado, provincia, territorio, etc.
u- Se desconoce si es publicación gubernamental
z- Otro

29 Conferencia
0- No es conferencia
1- Conferencia
|- Sin codificar

30 Homenaje
0- No es homenaje
1- Homenaje
|- Sin codificar

31 Índice 0- No es un índice
1- Tiene índice

32 Posición no definida #
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33 Forma Literaria

0- No es ficción
1- Ficción
c- Tiras cómicas
d- Obras dramáticas
e- Ensayos
f- Novelas
h- Humor
i- Correspondencia
g- Cuentos
m- Formas mixtas
p- Poesía
s- Discursos
u- Desconocido
 |- Sin codificar

34 Biografía

#- No es material biográfico
a- Autobiografía
b- Biografía individual
c- Biografía colectiva
d- Contiene información biográfica
|- Sin codificar

35-37 Idioma

Se registra un código que representa el idioma 
del recurso que se está catalogando el mismo se 
toma de la lista «Marc code list for languages»
<http://www.loc.gov/marc/languages/langspa.
html>

38
Registro modificado
Se indica qué tipo de modificación 
se realizó en el registro

#- Sin modificaciones
s- Abreviado
d- Información omitida con guiones
x- Caracteres faltantes

39 Fuente de catalogación

#- Agencia Bibliográfica Nacional
c- Programa de catalogación cooperativo
d- Otro
u- Desconocido
|- Sin codificar
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Campos que registran información bibliográfica y de identificación

Etiqueta Campo Indicadores Subcampos

020
Número normalizado 
para libros (campo 
repetible)

No están definidos

$a ISBN
$c Términos de disponibilidad 
(precio, información breve sobre 
disponibilidad o cualquier otra 
información)

040

Fuente de catalogación 
(campo no repetible)
Se registra el código 
MARC extraído de la 
lista MARC de orga-
nizaciones y se indica 
quién crea o modifica el 
registro MARC

No están definidos

$a Agencia de catalogación 
original 
$b idioma de catalogación 
(Código de la lista MARC para 
idiomas)
$c Agencia que realiza la trans-
cripción
$d Agencia que realiza la modi-
ficación

041

Código de Idioma
(campo repetible)
Se registra el idioma del 
recurso que se está cata-
logando. Se extrae de la 
lista MARC para idiomas 
y se utiliza especialmen-
te cuando un recurso 
incluye contenido en 
varios idiomas y no fue 
suficiente con el código 
utilizado en el campo 
008 posición 35-37

Indicador 1- De traduc-
ción
0- No es traducción
1- Es traducción o inclu-
ye una traducción
Indicador 
2- Fuente del código
#- Lista Código MARC
7- Fuente identificada en 
el subcampo $2

$a Código de idioma para el 
recurso en general
$ b Código de idioma del suma-
rio y/o título o subtítulo
$2 Fuente del código

080

Número de Clasificación 
Decimal Universal (cam-
po repetible)
Se registra la signatura 
de clase tomada del 
sistema de Clasificación 
Decimal Universal que 
corresponde al recurso 
que se está catalogando

No están definidos

$a Número CDU
$b Número del ítem
$x Subdivisiones auxiliares
$2 Identificación de la edición 
del sistema de clasificación

082

Número de Clasificación 
Decimal Dewey (campo 
repetible)
Se registra la signatura 
de clase del sistema de 
Clasificación Decimal 
Dewey que corresponde 
al recurso que se está 
catalogando

Indicador 1- Tipo de 
edición. 
0- Edición completa
1- Edición abreviada
Indicador 2- Fuente del 
número de clasificación
#- No se provee infor-
mación
0- Asignado por la 
Library of Congress
4- Asignado por otra 
agencia que no es la 
Library of Congress

$a Número de clasificación
$b Número del ítem
$2 Identificación de la edición 
del sistema de clasificación
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Campos 1XX. Acceso principal
El formato MARC21 prescribe cuatro opciones para elegir el asiento principal, 

100 por autor personal, 110 por entidad corporativa, 111 reunión y 130 título 
uniforme. Estos cuatro campos son excluyentes, significa que solamente se podrá 
utilizar uno. Puede ocurrir que no se utilice ninguno de ellos, si el asiento principal 
es el título y no se utiliza el título uniforme. 

100. Asiento principal por autor (campo no repetible)
Es el capítulo 21 de las AACR el que va a determinar cuando el asiento principal 

de una obra se realiza bajo autor.

Indicadores

1er indicador – Tipo de elemento de entrada 
del nombre personal

0- nombre de pila
1- apellido
2- nombre de familia

2º indicador – Sin definir

Códigos de subcampo:
$a Nombre personal
$b Numeración (número romano asociado a un nombre de pila)
$c Títulos u otras palabras asociadas al nombre
$d Fechas asociadas al nombre de la persona
$e Término de relación (describe la relación entre el nombre de la persona y una 

obra)

Ejemplos: 
100 0# $ a Leonardo, $c da Vinci $d 1452-1519
100 1# $a Benedetti, Mario, $d 1920-2009
110 – Asiento principal - Nombre Corporativo (campo no repetible)

Los criterios para establecer un asiento principal por entidad corporativa deben 
ser consultados en el capítulo 21 de las AACR.

Indicadores:

1er indicador – Tipo de elemento de entrada 
del nombre corporativo

0 – Nombre en orden invertido
1 – Nombre de jurisdicción
2 – Nombre en orden directo

2º indicador – Sin definir
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Códigos de subcampo:
$a	 Nombre corporativo o de jurisdicción
$b	Unidad subordinada
$c	 Lugar de la reunión
$d	Fecha de la reunión o firma de un tratado
$e	 Término de relación
$t	 Título de una obra

Ejemplos: 
110 2# $a Biblioteca del Congreso
110 1# $a Jalisco (México) $t Ley que aprueba el plan regional urbano de 

Guadalajara.

111- Asiento principal nombre de reunión (campo no repetible)
El nombre de una reunión es considerado como una entidad corporativa y puede 

ser considerado como asiento principal en los casos que lo determina el capítulo 21 
de las AACR. 

Indicadores:

1er indicador – Tipo de elemento de entrada 
del nombre de la reunión

0 – nombre en orden invertido
1 – nombre de jurisdicción bajo la cual se 
asienta un nombre de reunión
2 – nombre en orden directo

2º indicador – Sin definir

Códigos de subcampo:
$a Nombre de reunión o jurisdicción
$c Lugar de reunión
$d Fecha de reunión
$e Unidad subordinada
$t Título de una obra

Ejemplos: 
111 2# $a Simposio Internacional sobre Control de Calidad $c Buenos Aires 

$d 1995
111 2# $a Expo Arte $c México, DF $d1999

130: Asiento principal por título uniforme
Un título uniforme puede ser tomado como asiento principal en los casos que lo 

determina el capítulo 21 de las AACR. 
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Indicadores:

1er indicador – Caracteres no alfabetizados. 
Se utiliza cuando el título comienza con un 
artículo o una palabra no significativa para 
los efectos de la indización. 

0-9 según el número de caracteres que se 
deban ignorar. 

2º indicador – Sin definir

Códigos de subcampo:
$a	 Título uniforme
$d	 Fecha de la firma de un tratado
$f	 Fecha de una obra
$h	 Medio físico
$l	 Idioma de la obra

Ejemplos: 
130 0# $a Biblia $l Inglés $f 1956
130 4# $a Las mil y una noche

20X-24X. Campos de título

240. Título uniforme (campo no repetible)
En este campo se registra el título uniforme de una obra que está asociado al 

nombre de un autor o entidad corporativa que se registró como asiento principal en 
los campos 100 o 110. 

Indicadores

1er indicador – Determina si el título unifor-
me se visualiza

0- Título no visible
1- Título visible

2º indicador – Caracteres que no se indizan 0-9 Según el número de caracteres no 
significativos

Códigos de subcampo
$a	 Título uniforme
$b	 Fecha de la firma de un tratado
$f	 Fecha de una obra
$h	 Medio físico
$l	 Idioma de la obra
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Ejemplo: 
240 10 $a Don Quijote

243. Título uniforme colectivo (campo no repetible)
Como se puede observar existen dos campos para registrar el título uniforme. 

Los dos se utilizan asociados a los campos 100 o 110 donde se determina un asien-
to principal por autor personal o entidad corporativa. La diferencia entre estos dos 
campos es que en el 240 se registra un título uniforme que se determina a partir del 
título original de una obra, como lo determinan las reglas 25.3 y 25.4. En el 243 
se registra el título colectivo que permite agrupar las distintas obras de un mismo 
autor según su género literario y se determina a partir de la regla 25.8. 

Indicadores:

1er indicador – Determina si el título unifor-
me está visible

0- Título no visible
1- Título visible

2º indicador – Número de caracteres que 
no se indizan 0 – 9 

Códigos de subcampo:
$a Título uniforme
$d Fecha de la firma de un tratado
$f Fecha de una obra
$h Medio físico
$l Idioma de la obra

Ejemplo: 
243 10 $a Obras $d 1985 $h [texto impreso] $l Inglés

245. Mención de título y responsabilidad (campo no repetible)
Se transcriben los datos que se registran en el área de título y mención de res-

ponsabilidad de un registro bibliográfico. 

Indicadores:

1er indicador – Indicación de acceso secun-
dario de título

0 – Sin acceso secundario
1 – Con acceso secundario

2º indicador – Caracteres no indizados 0 - 9

Códigos de subcampo:
$a Título propiamente dicho
$b Otra información sobre el título
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$c Mención de responsabilidad
$h Medio físico

Ejemplos:
245 13 $a La borra del café / $c Mario Benedetti $ h[texto impreso]

Título y otra información sobre el título
245 13 $a El niño y los libros : $h [texto impreso] $b cómo despertar una afición 

/ $c Willi Fährmann, Mercedes Gómez del Manzano

Título, otra información sobre el título y mención de responsabilidad mixta. 
245 10 $a Obras completas : $b Poesía completa y prosa selecta / $c Alejandra 

Pizarnik ; edición preparada por Cristina Peña

Colección de varias obras sin título colectivo
245 10 $a Crepuscoloario ; $b Venti poesie d’amore e una canzone disperata ; 

Tentativo del l’uomo infinito ; L’abitante e la sua speranza ; Anelli ; Il framboliere 
entusiasta / $c Pablo Neruda ; a cura e con versione di Giuseppe Bellini. 

Campos 25X-26X. Edición, publicación, distribución, etcétera 

250. Mención de edición (campo no repetible)
Se registra la información vinculada a la mención de edición de la obra que se 

está catalogando. 

Indicadores
Sin definir

Códigos de subcampo
$a Mención de edición
$b Resto de la mención de edición

Ejemplos: 
250 ## $a 2ª ed. aum.
250 ## $a 3ª ed. $b corr. y aum. por María Castro

260. Publicación, distribución, etcétera (campo repetible)
Se registran los datos de publicación de una obra. 
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Indicadores:

1er indicador – Secuencia de las menciones 
de publicación

# – No se aplica
2 – Editor intermedio
3 – Editor actual / último

2º indicador – No definido

Códigos de subcampo:
$a Lugar de publicación, distribución
$b Editor, distribuidor
$c Fecha de publicación, distribución
$e Lugar de fabricación
$f Nombre del fabricante
$g Fecha de fabricación

Ejemplos:
260 ## $a Montevideo : $b Banda Oriental, $c 1995
260 ## $a Montevideo : $b S.n. $ c [1978?] $f Talleres Gráficos $g impresión 

1979

300. Descripción física (campo repetible)
En este campo se registran los datos referidos a la descripción física de la obra 

que se está catalogando. 

Indicadores
Sin definir

Códigos de subcampo:
$a Extensión (número de páginas, volumen, etcétera.)
$b Otros detalles físicos (materiales ilustrativos)
$c Dimensiones (expresada en cm.)
$e Material acompañante

Ejemplo: 

300 ## $a 153 p. : $b il (col); $c 24 cm

490. Mención de serie monográfica (campo repetible)
Se registra el título de la mención de una serie monográfica. Para poder generar 

accesos secundarios por el título de serie, se deberá registrar en forma normalizada 
en los campos 800-830.
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Indicadores

1er indicador – Indica si se establece un 
acceso secundario por el título de la serie

0- Serie sin acceso secundario
1- Serie con acceso secundario en forma 
normalizado

2º indicador – sin definir

Códigos de subcampo:
$a Mención de serie
$v Designación numérico o secuencial
$x ISSN del título de la serie

Campos de notas
El formato MARC tiene definidos distintos tipos de campos para registrar las 

notas, según el alcance de las mismas. A continuación se incluyen los campos para 
notas utilizados con mayor frecuencia para la descripción de las obras monográficas. 
Para ver todos los campos disponibles para notas se debe consultar el manual del 
formato MARC21 disponible en el sitio web de la Library of Congress. 

5XX. Campos de notas

500. Nota general (campo repetible)

Indicadores
Sin definir

Códigos de subcampo:
$a Nota general

Ejemplos: 
500 ## $a Basado en la obra que se titula …
500 ## $a Incluye índice

504. Nota de bibliografía (campo repetible)
Esta nota se utiliza para indicar la presencia de una bibliografía en el recurso que 

se está catalogando. 

Indicadores
Sin definir

Códigos de subcampo
$a Nota de bibliografía
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Ejemplo:
504 ## $a Bibliografía: p. 236-248

505. Nota de contenido (campo repetible)
Esta nota se utiliza específicamente para reflejar el contenido de las colecciones. 

Permite listar los títulos de las obras contenidas en una obra mayor. 

Indicadores:

1er indicador – Controlador de la forma de 
visualización

0- Contenido completo
1- Contenido incompleto (cuando la obra 
está incompleta)
2- Contenido parcial
8 – No se indica tipo de contenido en la 
visualización

2º indicador – Nivel de designación de 
contenido

# - Básico
0 - Completo

Código de subcampo:
$a Nota de contenido
$r Mención de responsabilidad
$t Título

Ejemplo:
505 0# $a t.1 El poder de curar – t.2 La ortopedia de los pobres – t.3 La in-

vención del cuerpo. 

6XX. Campos de acceso por materia
Los campos 600 – 65X son los que permiten la recuperación temática. En es-

tos campos se registran términos controlados extraídos de Tesauros o de Listas de 
encabezamiento de materias. 

En el subcampo $2 se establece la fuente utilizada para asignar los descriptores o 
encabezamientos, este subcampo se combina con el segundo indicador con valor 7. 

600. Asiento secundario de materia. Nombre personal (campo repetible)
Este campo es utilizado para generar accesos secundarios temáticos por el nom-

bre de una persona. 
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Indicadores

1er indicador – Tipo de nombre personal
0- Nombre de pila
1- Apellido
2- Nombre de familia

2º indicador – Indicación del Tesauro o 
Lista de encabezamiento utilizado 

0- LCSH
1- LC para literatura infantil
2- Encabezamiento temático para medicina
4- Fuente no especificada
7- Fuente especificada en el subcampo 

Códigos de subcampo:
$a Nombre personal
$d Fechas asociadas con el nombre
$k Subencabezamiento de forma
$t Título de la obra
$v Subdivisión de forma
$x Subdivisión general
$y Subdivisión cronológica
$z Subdivisión geográfica
$2 Fuente de la obra

Ejemplos: 
600 10 $a Darnauchans, Eduardo $v Entrevistas
600 14 $a Cervantes Saavedra, Miguel de $d 1547-1616 $x Crítica e 

interpretación 

650. Asiento secundario de materia, término temático (campo repetible)

Indicadores

1er indicador – Nivel de tema o materia

#- no se provee información
0- nivel especificado
1- primario (el término describe el asunto 
principal o contenido temático del recurso 
catalogado)
2- secundario (el término describe aspec-
tos secundarios del contenido temático del 
recurso catalogado)

2º indicador – Indicación del Tesauro o 
Lista de encabezamiento utilizado

Se aplican los mismos criterios que en el 
campo 600.
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Código de subcampo
$a Término temático o nombre geográfico como elemento de entrada
$b Término temático que sigue al nombre geográfico como elemento de entrada
$v Subdivisión de forma
$x Subdivisión general
$y Subdivisión cronológica
$z Subdivisión geográfica
$2 Fuente 

Ejemplo: 
650 #1 $a Gaviotas $x Ficción

Campos de acceso secundario 70X-75X
Estos campos son los que habilitan la generación de accesos secundarios por 

nombres de personas, entidades corporativas y títulos no sometidos a control de 
autoridades. 

Para establecer los puntos de acceso secundario se deben seguir los criterios 
establecidos en el capítulo 21 de las AACR. 

700. Acceso secundario, nombre personal (campo repetible)
Se utiliza para proveer un acceso secundario por nombre personal, por ej. 

Coautores, editores, traductores, etcétera. 

Indicadores:

1er indicador – Tipo del elemento de entrada 
del nombre personal Igual que en el campo 100

2º indicador – Tipo de acceso secundario

# - Sin información
2- Asiento analítico (se genera un acceso 
secundario para el autor de una obra que se 
incluye en una mayor) (permite la generación 
de un acceso nombre-título)

Códigos de subcampo
$a Nombre personal
$c Títulos u otras palabras asociadas al nombre
$d Fechas asociadas con el nombre
$e Término de relación
$t Título de una obra
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Ejemplos
700 1#$a Mas, José
700 12$a Berceo, Gonzalo de $t Milagros de Nuestra Señora

710. Acceso secundario, nombre corporativo (campo repetible)
Se utiliza para proveer un acceso secundario por un nombre corporativo según 

los criterios del capítulo 21 de las AACR. 

Indicadores:

1er indicador - Tipo de elemento de entrada 
del nombre corporativo

Se siguen los mismos criterios que para el 
campo 100

2º indicador – Tipo de acceso secundario Se siguen los mismos criterios que para el 
campo 700

Códigos de subcampo:
$a Nombre corporativo o de jurisdicción como elemento de entrada
$f Fecha de una obra
$t Título de una obra

Ejemplo:
710 1# $a Estados Unidos $t Constitución

740. Acceso secundario. Títulos relacionados/ analíticos no sometidos a con-
trol de autoridades (campo repetible)

Indicadores:

1er indicador – Caracteres no indizados 0- 9

2º indicador – Tipo de acceso secundario # no se provee información
2 – Asiento analítico

Códigos de subcampo:
$a Título relacionado o analítico no controlado
$p Nombre de la parte/ sección de la obra

Ejemplo
740 3# $a El poder de curar
Este campo se utiliza para recuperar por un título que se haya registrado en el 

campo 245 $b o en una nota de contenido (campo 505).
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800-830. Accesos secundarios por mención de serie
En los campos 800 se registran los títulos de serie controlados que permiten 

generar accesos secundarios. Se pueden utilizar los siguientes campos, que se in-
dican a modo ilustrativo, no presentándose información detallada. Para ampliar la 
información se deberá consultar el manual del formato MARC disponible en el sitio 
de la Library of Congress.

800 – Acceso secundario de Serie – Nombre personal
810 – Acceso secundario de Serie – Nombre corporativo
811 – Acceso secundario de Serie – Nombre de reunión
830 – Acceso secundario de Serie – Título uniforme

856. Campo de localización y acceso electrónico (campo repetible)
Se registra la información necesaria para localizar y acceder a un recurso 

electrónico.

Indicadores

1er indicador – Método de acceso

# sin información
0 – correo electrónico
1 – FTP
4 – HTTP

2º indicador – Relación

# sin información
0 - Recurso
1 - Versión del recurso
2 - Recurso relacionado

Código de subcampos
$a Nombre del dominio (host)
$b Número de acceso (puede contener una dirección IP)
$u Identificador Universal del Recurso (URI)

Ejemplo
856 40 $u http://www.unicef.org/uruguay/spanish/uy_media_Estado_nutri-

cional_politicas_alimentarias.pdf
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Introducción
En este capítulo se analizan casos de obras monográficas con distintos grados de 

dificultad, que se presentan habitualmente al momento de catalogar. Dentro de los 
criterios que se utilizaron para la selección de las obras monográficas, se favoreció la 
inclusión de obras nacionales y especialmente aquellas en las que se observan algu-
nas dificultades. Asimismo, se incluyen ejemplos de publicaciones extranjeras para 
cubrir casos en los cuales no se encontraron ejemplos nacionales. 

El capítulo está organizado en dos partes, la primera incluye las portadas de dis-
tintas obras monográficas con el objetivo de que el estudiante realice la catalogación 
y, en la segunda, se realiza el análisis del caso y se incluye la catalogación en ISBD y 
formato MARC21, lo que le permite al estudiante realizar la corrección y detenerse 
en los aspectos destacados del análisis de cada obra monográfica. Las resoluciones 
de cada caso contemplan solamente la catalogación a nivel monográfico, aunque en 
algunos casos se justificaría la necesidad de realizar analíticas. No se incluyen ejem-
plos de analíticas dado que trasciende los contenidos de las asignaturas a las que se 
pretende llegar con este manual.

Para la catalogación en formato MARC21 se tomaron como referencia los re-
gistros MARC de los catálogos de la Library of Congress de Estados Unidos y de 
la Biblioteca Nacional de España, para los casos en que los registros no estaban 
disponibles se realizó la catalogación por las autoras. 

Asimismo, se señala que en algunos casos se incluyen los descriptores y la signa-
tura de clase para enriquecer los ejemplos, sobre todo para visualizar la utilización 
de los campos en el formato MARC21. Estos elementos fueron tomados de los 
registros producidos por las bibliotecas anteriormente mencionadas. Los registros 
MARC21 que fueron recuperados de los catálogos de estas bibliotecas fueron enri-
quecidos en algunos casos con información bibliográfica adicional; como por ejem-
plo con la redacción de notas y asientos secundarios con la intención de ejemplificar 
la utilización de estos otros campos. 
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Caso uno:  
obra de autoría personal individual, con título alternativo
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Caso dos: 
obra de responsabilidad compartida de dos autores, 
sin responsabilidad principal mencionada
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Caso tres:  
obra de autor personal individual 
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Caso cuatro:  
colección de obras de responsabilidad mixta 
entre la autora individual y la editora con título colectivo 
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Caso cinco: 
obra de responsabilidad mixta (autor y editor),  
publicada con material biográfico-crítico
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Caso seis:  
obra de autor personal individual publicada  
en tres tomos y tres volúmenes.  
Cada tomo presenta su propio título que representa 
la división conceptual realizada por el autor para organizar la obra
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Caso siete:  
reportaje de entrevistas, responsabilidad mixta en obras nuevas
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Caso ocho:  
colección de obras de autor personal sin título colectivo
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Caso nueve:  
obra de responsabilidad compartida 
entre tres autores, sin ninguno destacado
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Caso diez:  
obra de autoría difusa, responsabilidad compartida 
entre más de tres autores, sin ninguno destacado
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Caso once:  
obra de autoría difusa, responsabilidad compartida  
entre más de tres autores, en formato digital
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Caso doce:  
responsabilidad mixta, textos ilustrados
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Caso trece:  
colección de obras de varios autores,  
con título colectivo y un editor destacado
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Caso catorce:  
catalogación de una serie monográfica 
y de una monografía que hace parte de 
la serie monográfica con responsabilidad compartida
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Caso quince:  
colección de obras de varios autores
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Caso dieciséis:  
obra anónima catalogada bajo título uniforme
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Caso diecisiete:  
obra de autor individual, que requiere 
la utilización de título uniforme
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Soluciones

Caso uno: obra de autoría personal individual, con título alternativo

Análisis
Se trata de una obra de teatro de autor personal individual con título alternativo. 

El título alternativo es el que incluye un segundo título dentro del título propia-
mente dicho, unido por la conjunción «o». 

La obra hace parte de una serie monográfica.
En los casos de obras de autor personal, el punto de acceso principal es la forma 

invertida del nombre del autor (apellido, nombre), de acuerdo a la regla 21.4A1 de 
las AACR2. Cuando el autor utiliza sus dos apellidos, en el caso de los apellidos 
españoles, se registra en primer lugar el apellido paterno.

Se generan puntos de acceso secundarios por el título propiamente dicho y el 
título de la serie, de acuerdo a las reglas 21.30J1 y 21.30L1 respectivamente. 

En este caso podría hacerse un punto de acceso secundario por el título alterna-
tivo según lo establece la regla 21.30J2 (variante del título). Esta regla no considera 
específicamente al título alternativo como opción para realizar un punto de acceso 
secundario, pero algunas bibliotecas lo adoptan como política y le brindan al usua-
rio la posibilidad de recuperar por este elemento.

Registro ISBD 
	 García Lorca, Federico
		  Doña Rosita la soltera, o, El lenguaje de las flores : poema granadino del no-
vecientos dividido en varios jardines con escenas de canto y baile / Federico García 
Lorca. – 15a. ed. – Buenos Aires : Losada, 1978.
		  127 p. ; 18 cm. – (Biblioteca clásica y contemporánea ; 113)
	
	 trazado: 
		  I título
		  II título: El lenguaje de las flores
		  (Serie)

Registro MARC
	 008 100725s1978||||esp||||e######000#1#spa##
	 020 ## $a 8420915742
	 100 1# $a García Lorca, Federico, $d 1898-1936
	 245 10 $a Doña Rosita la soltera, $b o, El lenguaje de las flores : poema
		  granadino del novecientos dividido en varios jardines con escenas
		  de canto y baile / $c Federico García Lorca. 
	 250 ## $a 15a. ed.
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	 260 ## $a Buenos Aires : $b Losada, $c 1978.
	 300 ## $a 127 p. ; $c 18cm.
	 490 1# $a Biblioteca clásica y contemporánea ; $v 113
	 740 3# $a El lenguaje de las flores

Como se puede observar en el registro MARC, el título alternativo se registra en 
el subcampo b del campo 245. Para que el usuario pueda recuperar por este título 
se vuelve a registrar en el campo 740 asiento secundario de título analítico sin con-
trolar. Con el primer indicador de este campo (3) se indica que a partir del tercer 
espacio el sistema debe tomar en cuenta (lenguaje) para la indización, omitiendo 
el artículo. Lo mismo ocurre con el segundo indicador del campo 245 que en este 
caso es cero porque no incluye artículo. 

Caso dos: obra de responsabilidad compartida de dos autores, 
sin responsabilidad principal mencionada

Análisis
Se trata de una obra en un volumen, de responsabilidad compartida entre dos 

autores, sin responsabilidad principal mencionada, que hace parte de una serie 
monográfica.

El punto de acceso principal se hace por el autor mencionado en primer lugar en 
la fuente principal de información, de acuerdo a la regla 21.6C1, se realiza un punto 
de acceso secundario por el autor mencionado en segundo lugar. Se debe realizar 
además puntos de acceso secundarios por el título propiamente dicho y por el título 
de la serie monográfica, según lo establecen las reglas 21.30J y 21.30L.

La elección de la forma del nombre de los autores para el punto de acceso prin-
cipal y secundario se hace en base a la regla 22.5A1 que indica que el elemento bajo 
el cual debe asentarse un nombre que contenga un apellido, es este último. En el 
caso de apellidos compuestos, como es el caso de Gómez del Manzano, se aplica la 
regla 22.5C4 que establece que hay que asentarlo bajo el primer elemento del ape-
llido, excepto cuando la lengua de la persona es el portugués, en tal caso se realiza 
el asiento bajo el último elemento del apellido. 

La publicación contiene título propiamente dicho y otra información sobre el 
título, ambos se registran en el área de título y mención de responsabilidad, en ese 
orden separados por dos puntos. Asimismo, los nombres de los autores se consignan 
separados por una coma, ya que ambos comparten la misma mención de responsa-
bilidad, al realizar el mismo tipo de aporte a la obra. 

Para esta publicación podría crearse, dependiendo de las políticas de la unidad 
de información, un título uniforme ya que la obra se ha expresado en varios idiomas 
y las manifestaciones aparecen bajo varios títulos propiamente dichos. El título 
uniforme aportado por el catalogador, debería hacerse por el título más conocido 
de la obra en su idioma original. 
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En el área de descripción física se registra el ancho y alto según la regla 2.5D2 
que establece este criterio cuando las manifestaciones tienen un ancho igual o ma-
yor a la altura o menor que la mitad de ésta, como ocurre en este caso. 

Se realiza una secundaria por el título de la serie monográfica. 

Registro ISBD 
028.5
	 Fährmann, Willi
		  [Kinder lernen Bücher lieben. Español]
		  El niño y los libros : cómo despertar una afición / Willi Fährmann, Mer-
	 cedes Gómez del Manzano. – 3a. ed. – Madrid : Ediciones SM, 1985.
	 153 p. : il. ; 21 x 21 cm. – (Cuadernos para educar ; 6).
	 ISBN 84-348-0747-5

trazado: 
		  1 NIÑOS – LIBROS Y LECTURA
		  2 LITERATURA INFANTIL ESPAÑOLA - S. XX - HISTORIA Y  
		  CRITICA
		  I Gómez del Manzano, Mercedes 
		  II título
		  (Serie)

Registro MARC
	 008 100730s1985||||espa|||b######000#0#spa##

020 ## $a 84-348-0747-5
080 #0 $a028.5
100 10 $a Fährmann, Willi
240 10 $a Kinder lernen Bücher lieben $l Español
245 13 $a El niño y los libros : $h[texto impreso] $b cómo despertar una
		  afición / $c Willi Fährmann, Mercedes Gómez del Manzano. 
250 ## $a 3a. ed.
260 #0 $a Madrid : $b Ediciones SM, $c 1985
300 ## $a 153 p. : $b il. ; $c 21 x 21 cm.
490 1# $a Cuadernos para educar ; $v 6
500 ## $a Traducción de: Kinder lernen Bücher lieben
650 #4 $a Niños $x Libros y lectura
650 #4 $a Literatura infantil española $y S. XX $x Historia y crítica
700 1# $a Gómez del Manzano, Mercedes
En este caso, en el campo 240 se registra el título uniforme compuesto en el 

subcampo a por el título en la lengua original de la obra (alemán) y en el subcampo 
l en la lengua de la actual expresión (español). El uso del título uniforme está pre-
visto para reunir las distintas expresiones y manifestaciones de la misma obra según 
la regla 25.1A.
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Caso tres: obra de autor personal individual 

Análisis
La obra consiste en biografías de mujeres ilustres del siglo XX y tiene respon-

sabilidad individual lo cual determina que el punto de acceso principal sea por el 
nombre de la autora, de acuerdo a la regla 21.4A1. La forma del nombre para el 
punto de acceso principal es bajo el apellido, de acuerdo a la regla 22.5A1 como ya 
se indicó en ejemplos anteriores.

Asimismo, se debe generar un punto de acceso secundario por el título propia-
mente dicho, al ser un elemento fundamental de recuperación para los usuarios tal 
cual lo indica la regla 21.30J1.

La manifestación no presenta fecha de edición, ni de copyright, por lo tanto se 
registra en su lugar la fecha de impresión, indicando de cuál fecha se trata, tal cual 
lo expresa la regla 1.4F6.

Registro en formato ISBD 
	 Martínez, Virginia
		  Siglo de mujeres / Virginia Martínez. – Montevideo : Ediciones de la 
	 Banda Oriental, impresión 2010.
		  231 p. : il. ; 23 cm.
		  ISBN 978-9974-1-0635-2

trazado:
	 1 MUJERES – BIOGRAFIAS – S. XX
	 I título

Registro MARC
	 008 100725s2010||||uy a|||e#b####000#0d#spa##
	 020 ## $a 978-9974-1-0635-2
	 100 1# $a Martínez, Virginia
	 245 10 $a Siglo de mujeres / $c Virginia Martínez.
	 260 ## $a Montevideo : $b Ediciones de la Banda Oriental, $c impresión 2010.
	 300 ## $a 231 p. : $b il. ; $c 23 cm.
	 650 #7 $a Mujeres $x Biografías $y S. XX $2 embne
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Caso cuatro: colección de obras de responsabilidad mixta 
entre la autora individual y la editora con título colectivo 

Análisis
Es una colección de obras de la autora argentina Alejandra Pizarnik, con título 

colectivo y mención de responsabilidad mixta; una mención refiere a la autoría y la 
otra a quien editó y compiló las obras incluidas en la publicación.

En este caso, el punto de acceso principal es el correspondiente a la autora, de 
acuerdo a la regla 21.4A1, que es la responsable intelectual del contenido. 

Además, se debe realizar un punto de acceso secundario por la editora, ya que 
aparece mencionada de forma prominente en la fuente principal de información, 
según la regla 21.30D1 y por el título propiamente dicho, como lo indica la regla 
21.30J1.

Con respecto al área de publicación, distribución, etcétera, se destaca que la re-
gla 1.4C4 habilita a que si el lugar de publicación aparece abreviado en la manifes-
tación se registre de esa manera, y se aclare entre corchetes el nombre desarrollado. 
De igual modo, la regla 1.4F6 indica que si se desconoce la fecha de publicación, 
distribución, etcétera, se registre la fecha de los derechos de autor, o en su defecto 
la fecha de impresión (especificando de cuál fecha se trata).

Al estar frente a una colección, la regla 2.7B18 indica que es posible hacer una 
nota de contenido que rescate las obras o partes de las obras incluidas en la ma-
nifestación que se está describiendo. Se trata de una nota formal ya que tiene un 
encabezado prefijado y se puede optar entre una nota de contenido total o parcial, 
en el primer caso se enumeran cada una de las obras que integra la colección, mien-
tras que en el segundo caso se incluye algunas de ellas, por ejemplo aquellas que la 
unidad de información no tiene en manifestaciones individuales. Este tipo de nota 
puede dar lugar a puntos de acceso secundarios nombre-título.

Registro ISBD 
868
	 Pizarnik, Alejandra
		  Obras completas : poesía completa y prosa selecta / Alejandra Pizarnik ; 
	 edición preparada por Cristina Piña. – Bs. As. [Buenos Aires] : 
	 Corregidor, ©1994.
		  431 p. ; 21 cm.
		  Contenido parcial: Árbol de Diana – Extracción de la piedra de la locura –
	 El infierno musical.
		  ISBN 950-05-0742-0 

trazado: 
			   1 LITERATURA ARGENTINA – POESIA – S. XX
			   2 LITERATURA ARGENTINA – PROSA – S. XX
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			   I Piña, Cristina, ed. 
			   II título
			   III Pizarnik, Alejandra. Árbol de Diana
			   IV Pizarnik, Alejandra. Extracción de la piedra de la locura
			   V Pizarnik, Alejandra. El infierno musical. 

Ejemplo de registro bajo punto de acceso secundario nombre-título
		  Pizarnik, Alejandra. Extracción de la piedra de la locura
	 Pizarnik, Alejandra
		  Obras completas : poesía completa y prosa selecta / Alejandra Pizarnik ; 
	 edición preparada por Cristina Piña. – Bs. As. [i.e. Buenos Aires] : Corregidor,
	 ©1994.
		  431 p. ; 21 cm
		  Contenido parcial: Árbol de Diana – Extracción de la piedra de la locura –
	 El infierno musical.
		  ISBN 950-05-0742-0 

Registro MARC
	 008 100621t1994||||ag ||||#######000#1#spa## 
	 020 ## $a 950-05-0742-0
	 082 00 $a 868 $2 20
	 100 1# $a Pizarnik, Alejandra $d 1936-1972
	 243 10 $a Obras $f 1993
	 245 10 $a Obras completas : $b poesía completa y prosa selecta / $c
			   Alejandra Pizarnik ; edición preparada por Cristina Piña. 
	 260 ## $a Bs. As. [ Buenos Aires] : $b Corregidor, $c ©1994. 
	 300 ## $a 431 p. ; $c 20 cm. 
	 505 2# $a Árbol de Diana – Extracción de la piedra de la locura – El
			   infierno musical. 
	 650 #4 $a Literatura Argentina $x Poesía $y S. XX
	 650 #4 $a Literatura Argentina $x Prosa $y S. XX
	 700 1# $a Piña, Cristina
	 740 ## $a Árbol de Diana
	 740 ## $a Extracción de la piedra de la locura
	 740 3# $a El infierno musical

Los campos 740 habilitan la recuperación por cada uno de los títulos individua-
les de cada obra. 
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Caso cinco: obra de responsabilidad mixta (autor y editor),  
publicada con material biográfico-crítico

Análisis
Se trata de una obra que recoje trabajos inéditos sobre Cervantes y el Quijote 

realizados por Jorge Luis Borges, bajo la compilación de Sara Luisa de Carril y 
Mercedes Rubio de Zocchi. Este caso presenta una mención de responsabilidad 
mixta, por un lado aparece el autor intelectual que hace un estudio crítico de la 
obra de Cervantes, específicamente del Quijote y por otro lado el trabajo de com-
pilación y selección que realizaron las editoras de la obra de Borges.

El punto de acceso principal se realiza bajo Borges, que es el autor intelectual 
de la obra, y se realizarán puntos de acceso secundarios bajo el nombre de las dos 
editoras compiladoras como también bajo el título propiamente dicho y el título de 
la serie. 

Se incluye una nota de bibliografía. 

Registro ISBD
	 Borges, Jorge Luis
		  Cervantes y el Quijote / Jorge Luis Borges ; 
	 edición  compilada y realizada por Sara Luisa del Carril y Mercedes Rubio de 	
	 Zocchi. --  1a. ed. -- Buenos Aires : Emecé, ©2005.
		  178 p. ; 23 cm. -- (Biblioteca Jorge Luis Borges).
		  Incluye bibliografía y referencias.
		  ISBN 950-04-2732-X

trazado:
		  1 CERVANTES SAAVEDRA, MIGUEL DE – CRÍTICA E
		  INTERPRETACIÓN
		  I Carril, Sara Luisa del, ed.
		  II Rubio de Zocchi, Mercedes, ed.
		  III título

Registro MARC
	 005 20100704174000.0
	 008 060213t2005||||ag ||||f######000#1#spa##
	 020 $a950-04-2732-X
	 100 1#$a Borges, Jorge Luis, $d 1899-1986
	 245 10 $a Cervantes y el Quijote / $cJorge Luis Borges ; edición
			   compilada y realizada por Sara Luisa de Carril y Mercedes Rubio 
			   de Zocchi
	 250 ## $a 1a. ed.
	 260 ## $a Buenos Aires : $b Emecé, $c© 2005.
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	 300 ## $a 178p. ; $c23 cm.
	 490 1# $a Biblioteca Jorge Luis Borges
	 504 ## $a Incluye bibliogafía y referencias
	 600 14 $a Cervantes Saavedra, Miguel de, $d 1547-1616 $x Crítica e 	
interpretación
	 600 14$a Cervantes Saavedra, Miguel de, $d 1547-1616 $t Don Quijote
	 700 1# $a Carril, Sara Luisa del
	 700 1#$a Rubio de Zocchi, Mercedes

Caso seis: obra de autor personal individual publicada 
en tres tomos y tres volúmenes. Cada tomo presenta 
su propio título que representa la división conceptual 
realizada por el autor para organizar la obra 

Análisis
Se trata de una obra en tres tomos que aparece publicada además en tres volú-

menes (unidades físicas). La obra se titula Medicina y sociedad en el Uruguay del 
novecientos. Cada tomo tiene su título propiamente dicho «El poder de curar», «La 
ortopedia de los pobres» y «La invención del cuerpo», que deberán ser registrados 
en una nota de contenido. Este tipo de obra requiere de una catalogación en dos 
niveles, primero se realiza la catalogación de la monografía en su totalidad, regis-
trando en este caso el título propiamente dicho de la obra en el área de título y 
mención de responsabilidad y luego, en una nota de contenido, se registra el título 
de cada tomo.

La mención de responsabilidad corresponde al autor personal, por lo que el 
punto de acceso principal será el que corresponda a éste, como lo establece la regla 
214A1. Se realiza un punto de acceso secundario por el título propiamente dicho 
de la obra. 

La obra se publica a lo largo de un período de tiempo, por lo cual se consigna la 
primera fecha y la última separadas por guión. 

En la descripción física, según lo indica la regla 2.5B16, se registra en la exten-
sión del ítem, el número de unidades físicas (volúmenes). Optativamente pueden 
agregarse entre paréntesis la cantidad de páginas de cada volumen, en el orden que 
les corresponda.

Obsérvese que, mientras en el área de descripción física se registra el número 
de volúmenes, en la nota de contenido se registran los tomos. En el caso de este 
ejemplo, tomo y volumen coinciden, pero puede ocurrir que un volumen incluya 
varios tomos. 

El tomo es una división conceptual de la obra, por eso los tomos pueden tener 
sus propios títulos además del título de la obra; mientras que el volumen es una 
división física de la obra, realizada por motivos editoriales. 
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En general se presentan dificultades para identificar el caso de este ejemplo 
como una única obra, ya que cada parte tiene su título, y además distintas fechas de 
publicación. Se ha observado que en algunos catálogos se registra este tipo de obra, 
como si cada tomo fuera una obra independiente y se toma al título de la obra como 
el título de la serie monográfica. En este marco, es necesario recordar la definición 
de serie monográfica que es la reunión de obras independientes bajo un título colec-
tivo de serie. Este caso representa una única obra, con una división conceptual que 
realiza el autor y para ello divide la obra en tomos y requiere de un único registro 
donde se incluyan los dos niveles de descripción (la obra monográfica y sus tomos).

Registro ISBD 
610/9895/09034
	 Barrán, José Pedro
		  Medicina y sociedad en el Uruguay del novecientos / José Pedro Barrán. –
	 1a. ed. – Montevideo : Ediciones de la Banda Oriental, [1992-1995].
		  3 v. (279 ; 258 ; 372 p.) ; 19 cm.
		  La fecha de los tomos 2 y 3 corresponde a la fecha de impresión.
		  Contenido: t.1 El poder de curar – t.2 La ortopedia de los pobres – t.3 
	 La invención del cuerpo.
		  Incluye referencias bibliográficas.

trazado: 
			   1 MEDICINA – URUGUAY – HISTORIA – S. XIX
			   I título

Registro MARC
	 005 20100730172544.3
	 008 930720m19921995uy||||#######000#0#spa## 
	 082 00 $a610/9895/09034 $2 21
	 100 1# $a Barrán, José Pedro, $d 1934-2009
	 245 10 $a Medicina y sociedad en el Uruguay del novecientos / $c José
			   Pedro Barrán
	 250 ## $a 1a. ed.
	 260 ## $a Montevideo : $b Ediciones de la Banda Oriental, $c [1992-1995]
	 300 ## $a 3v. (279; 258; 372 p.) ; $c 19 cm.
	 504 ## $a Incluye referencias bibliográficas
	 505 0# $a t.1. El poder de curar – t. 2. La ortopedia de los pobres – t.3. La
			   invención del cuerpo. 
	 650 #0 $a Medicina $z Uruguay $x Historia $y Siglo XIX.

En este caso, si fuera necesario brindar un acceso secundario por los títulos de 
los tomos se podría utilizar el campo 740. 
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Caso siete: reportaje de entrevistas, 
responsabilidad mixta en obras nuevas

Análisis
Trabajo periodístico donde más de la mitad de la obra es un reportaje al músico 

uruguayo Eduardo Darnauchans y predominan sus palabras y reflexiones, sobre el 
final incluye canciones, discografía y aportes sobre su vida y su obra realizados por 
amigos y colegas. 

Se trata de una obra de responsabilidad mixta en una obra nueva, la regla 21.25 
indica que en la categoría reportaje de entrevistas o intercambio de opiniones, el 
punto de acceso principal será bajo el encabezamiento correspondiente al entrevis-
tado, siempre que las palabras que predominen sean las de éste, e indica hacer un 
punto de acceso secundario bajo quien hace el reportaje, cuando aparezca destaca-
do en la fuente principal de información.

Registro ISBD
	 Darnauchans, Eduardo
		  Memorias de un trovador : conversaciones con Darnauchans / Nelson 
	 Díaz. -- 1a. ed. -- Montevideo : Planeta, 2008.
		  217 p. : il. ; 23 cm.
		  Discografía: p. 187-196
		  Incluye referencias bibliográficas: p. 208
		  ISBN 978-9974-643-45-1

trazado: 
			   1 MUSICOS – URUGUAY - ENTREVISTAS
			   2 DARNAUCHANS, EDUARDO - ENTREVISTAS
			   I Díaz, Nelson
			   II título

Registro MARC
	 008 080916s2008||||uy a|||##bk###000#0aspa## 
	 020 ## $a 978-9974-643-45-1 
	 100 1# $a Darnauchans, Eduardo. 
	 245 10 $a Memorias de un trovador : $b conversaciones con Darnauchans /
				    $c Nelson Díaz. 
	 250 ## $a 1a. ed. 
	 260 ##$a Montevideo : $b Planeta, $c 2008. 
	 300 ##$a 217 p. : $b il. ; $c 23 cm. 
	 500 ## $a Discografía: p. 187-196. 
	 504 ## $a Incluye referencias bibliográficas: p. 208. 
	 600 10 $a Darnauchans, Eduardo $v Entrevistas
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	 650 #0 $a Músicos $z Uruguay $v Entrevistas
	 700 1# $a Díaz, Nelson, $d 1967- 

Caso ocho: colección de obras de autor personal sin título colectivo

Análisis
Colección de obras del poeta chileno Pablo Neruda, edición bilingüe en italiano 

y español, sin título colectivo, en la portada aparecen los títulos individuales de 
cada obra, sin que ninguna predomine, presenta tres menciones de responsabilidad 
una referida al autor, otra al editor y una tercera al traductor.

El punto de acceso principal es bajo el nombre del autor, de acuerdo a la regla 
21.4A1, se hace un punto de acceso secundario por el traductor ya que aparece en 
la fuente principal de información y además porque la traducción es en verso como 
lo establece la regla 21.30K1. 

En portadilla o portada de la serie dice: IL MAESTRALE Poesia di tutti i 
tempi y lista los volúmenes publicados, lo que determina que esta obra hace parte 
de una serie monográfica.

En la portada aparecen los títulos individuales de las obras que integran esta 
manifestación, la regla 1.1G3 establece que si se describe a la manifestación como 
una unidad, y si no hay una obra que predomine, se deben transcribir los títulos de 
las obras en el orden que aparecen en la fuente principal de información, separando 
los títulos por punto y coma en la catalogación en ISBD, mientras que en la cata-
logación en formato MARC21 se registra el primer título en el subcampo $a del 
campo 245 y el resto de los títulos en el subcampo $b de este campo separados por 
punto y coma. 

Se realizarán puntos de acceso secundarios por los títulos propiamente dicho de 
cada una de las obras y por el título de la serie monográfica. 

Se podría indicar en una nota la variante del título que aparece en la cubierta y 
la portada de la serie, pero esto no da lugar a crear un punto de acceso secundario.

Registro ISBD 
	 Neruda, Pablo
		  Crepuscolario ; Venti poesie d'amore e una canzone disperata ; 
	 Tentativo dell'uomo infinito ; L'abitante e la sua speranza ; Anelli ; Il 
	 fromboliere entusiasta / Pablo Neruda ; a cura e con versione di Giuseppe
	 Bellini. – 11a. ed. – Milano : Accademia, 1979.
		  259 p. ; 20 cm. – (Il maestrale. Poesia di tutti i tempi)
		  En cubierta y en portada de la serie figura como título colectivo: Le 
	 grandi opere : 100 sonetti d'amore.
		  Texto bilingüe en italiano y español.
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trazado: 
			   I Bellini, Giuseppe, tr. 
			   II título
			   III título: Venti poesie d'amore e una canzone disperata
			   IV título: Tentativo dell'uomo infinito
			   V título: L'abitante e la sua speranza
			   VI título: Anelli
			   VII título: Il fromboliere entusiasta
			   (Serie)

Registro MARC
	 008 100623s1979||||it ###########000#1# ita##
	 100 1# $a Neruda, Pablo $d 1904-1973
	 245 10 $a Crepuscolario ; $b Venti poesie d'amore e una canzone disperata ; 
			   Tentativo del l'uomo infinito ; L'abitante e la sua speranza ; Anelli ; 
			   Il fromboliere entusiasta / $c Pablo Neruda ; a cura e con versione
			   di Giuseppe Bellini.
	 250 ## $a 11a. ed.
	 260 ## $a Milano : $b Accademia, $c 1979.
	 300 ## $a 259 p. ; $c 20 cm. 
	 490 1# $a Il Maestrale. Poesia di tutti i tempi
	 500 ## $a En cubierta y en portada de la serie figura como título colectivo:
			   Le grandi opere : 100 sonetti d'amore.
	 546 ## $a Texto bilingüe en italiano y español. 
	 700 1# $a Bellini, Giuseppe $d 1923- 
	 740 0# $a Venti poesie d'amore e una canzone disperata
	 740 0# $a Tentativo del l'uomo infinito
	 740 2# $a L'abitante e la sua speranza
	 740 0# $a Anelli
	 740 3# $a Il fromboliere entusiasta

En la catalogación en MARC21, para habilitar accesos secundarios para cada 
uno de los títulos de la obra, se deben registrar en el campo 740, títulos analíticos 
no controlados. 

Caso nueve: obra de responsabilidad 
compartida entre tres autores, sin ninguno destacado

Análisis
Se analiza una obra de responsabilidad compartida entre tres autores, ninguno 

de los tres aparece destacado en la portada, por lo tanto el punto de acceso princi-
pal se realiza bajo el primer autor nombrado en la fuente principal de información, 
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se hacen puntos de acceso secundarios bajo los otros dos autores, asi como también 
bajo el título propiamente dicho. 

Para realizar la descripción y observando la distribución de la información en la 
portada, se encuentra cierta dificultad para identificar el título, ya que la portada 
aparece encabezada bajo otra información sobre el título. Para tomar una decisión 
el catalogador debe considerar las definiciones que da el Glosario de las AACR2, 
que explican el alcance del título propiamente dicho y de otra información sobre 
el título.

Registro ISBD 
	 Elissalde, Roberto
		  Educar la demanda : más allá de la alfabetización digital / Roberto Elissalde,
	 Karina Acosta, Andrés Recalde. – Montevideo : UNESCO, 2008
		  64 p. ; 21 x 21 cm
		  Incluye bibliografía
		  ISBN 978-9974-36-126-3

trazado: 
			   I Acosta, Karina
			   II Recalde, Andrés
			   III título

Registro MARC
	 008 100812s2008||||uy ||||#######000#0#spa##
	 020 ## $a 978-9974-36-126-3
	 245 10 $a Educar la demanda : $b más allá de la alfabetización digital / $c
				    Roberto Elissalde, Karina Acosta, Andrés Recalde. 
	 260 ## $a Montevideo : $b UNESCO, $c 2008
	 300 ## $a 64 p. ; $c 21 x 21 cm
	 504 ## $a Incluye bibliografía
	 700 1# $a Acosta, Karina
	 700 1# $a Recalde, Andrés

Caso diez: obra de autoría difusa, responsabilidad 
compartida entre más de tres autores, sin ninguno destacado

Análisis
Se trata de una obra donde las contribuciones las hacen más de tres autores, a 

este tipo de obra se la denomina de responsabilidad difusa y de acuerdo a lo que in-
dica la regla 21.6C2, el punto de acceso principal se realiza bajo el título. En el área 
de título y mención de responsabilidad se debe registrar solo el primer autor que 
figura en la fuente principal de información, seguido por el símbolo de omisión «...» 
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(puntos suspensivos), agregando la locución et al. entre corchetes. La omisión de los 
otros tres autores en esta área determina que solo se genere un punto de acceso se-
cundario bajo el encabezamiento correspondiente al primer autor, perdiéndose los 
otros autores como puntos de acceso. Esto se explica por el momento histórico en 
que se publican las AACR2, donde la tecnología disponible permitía el desarrollo 
de catálogos de fichas, por lo que era impensable generar tantas fichas secundarias 
como autores para obras de estas características. Sin embargo a partir de la catalo-
gación automatizada, algunas bibliotecas adoptan como política proveer de puntos 
de acceso secundarios por todos los autores, aunque sean más de tres, privilegiando 
de esta manera la recuperación de la información por parte del usuario que podría 
buscar por cualquiera de los autores de la obra. 

En relación con los títulos académicos que acompañan los nombres de los auto-
res, según la regla 22.1C se omitirán todos los títulos, a menos que acompañen un 
nombre que no incluya apellido.

Por otra parte, esta manifestación fue editada por tres editoriales, según la regla 
1.4D4 se registra la que aparece mencionada en primer lugar. 

Registro ISBD 
	 El concepto de riesgo y el cuidado de la salud : manual 
		  básico de aprendizaje inicial / H. Eduardo Sarue P. ... [et al.]. -- Montevideo :
		  Instituto Interamericano del Niño, 1988.
		  190 p. ; 22 x 28 cm.

trazado: 
			   I Sarue P., H. Eduardo

Registro MARC
	 008 100812s1988||||uy ||||#######000#0#spa##
	 245 03 $a El concepto de riesgo y el cuidado de la salud : $b manual 	
básico de aprendizaje inicial / $c H. Eduardo Sarue P … [et. al]
	 260 ## $a Montevideo : $b Instituto Interamericano del Niño, $c 1988
	 300 ## $a 190 p. ; $c 22 x 28 cm
	 700 1# $a Sarue P., H. Eduardo. 

En este caso se podría proveer de accesos secundarios para cada uno de los 
coautores utilizando el campo 700. 

Caso once: obra de autoría difusa, responsabilidad 
compartida entre más de tres autores, en formato digital

Análisis
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Esta obra es producto de una investigación realizada por un grupo de perso-
nas. En este caso se realiza un tratamiento similar al caso anterior, ya que es una 
obra de responsabilidad difusa (más de tres autores son responsables del contenido). 
Asimismo, se hallan dos niveles de responsabilidad dentro de la autoría: una respon-
sabilidad principal integrada por cinco autores, y otro nivel de colaboración con 
tres colaboradores. Las reglas en este caso son restrictivas y solo prevén recuperar 
por el primer autor.

La particularidad de esta manifestación está en el hecho de que es un recurso di-
gital, disponible a través de Internet. En este sentido, se debe agregar la Designación 
General del Material [DGM], entre el título propiamente dicho y la otra informa-
ción sobre el título, entre corchetes por ser una adición del catalogador, además se 
debe elegir uno de los términos que brinda en la regla 1.1C1 apropiado para este 
tipo de recursos. Otro elemento a agregar es una nota de forma de acceso, según lo 
determina la regla 9.7B1 para indicar cómo es posible acceder al recurso. 

Registro ISBD
	 El estado nutricional de los niños-as y las políticas alimentarias [recurso
		  electrónico] : resultados de una encuesta sobre situación nutricional a
		  escolares de primer año / Verónica Amarante ... [et al.]. -- Montevideo :
		  PNUD Uruguay, 2007.
		  101 p.
		  Modo de acceso: World Wide Web
		  Incluye cuadros estadísticos y gráficos.
		  ISBN 978-9974-7021-9-7

trazado:
			   I Amarante, Verónica

Registro MARC
020 ## $a 978-9974-7021-9-7
245 03 $a El estado nutricional de los niños-as y las políticas alimentarias : 
		  $b resultados de una encuesta sobre situación nutricional a escolares de
		  primer año / $c Verónica Amarante ... [et 	al.] $h [recurso electrónico]
256 ## $a datos textuales
260 ## $a Montevideo : $b PNUD Uruguay, $c 2007
300 ## $a 101 p. 
500 ## $a Incluye cuadros estadísticos y gráficos. 
700 1# $a Amarante, Verónica $e coaut.
856 4# $u http://www.unicef.org/uruguay/spanish/uy_media_Estado_nutricio-
nal_politicas_alimentarias.pdf

En el campo 256 se indica que tipo de dato incluye el recurso electrónico. En 
este caso como es textual, en el campo 300 se indica la extensión del mismo. 
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Caso doce: responsabilidad mixta, textos ilustrados

Análisis
Este ejemplo incluye una obra de responsabilidad mixta, entre un escritor y un 

ilustrador. 
Para las obras de responsabilidad mixta las AACR2 postulan dos grandes gru-

pos: obras que son modificaciones de otras obras y responsabilidad mixta en obras 
nuevas. A su vez, dentro el primer grupo se encuentran las denominadas modifica-
ciones de textos, divididas en: adaptaciones de textos, textos ilustrados, revisiones 
de textos, textos publicados con comentarios, traducciones, textos publicados con 
material biográfico-crítico. Siguiendo la propuesta de las AACR2, el caso en consi-
deración entraría dentro de los textos ilustrados, sin embargo debemos pensar si se 
trata efectivamente de otra obra o simplemente estamos frente a una nueva forma 
de expresión de la misma obra, según el modelo entidad-relación propuesto por las 
FRBR. Juan Salvador Gaviota es la obra más conocida de Richard Bach, la obra 
sigue siendo ésta, solo que en este caso no solo se expresa a través de texto si no que 
su expresión se complementa con las fotografías que la ilustran. La obra no es mo-
dificada como lo indican las AACR2, sino que estamos frente a una nueva expresión 
de la misma obra. Aquí hay una contradicción entre lo que indican las AACR2 y 
el nuevo modelo conceptual que se instaló en los últimos años para representar el 
universo bibliográfico. Esta es una muestra de en qué medida las antiguas reglas no 
se ajustan a las FRBR.

Como se indica más arriba, en la fuente principal de información hay dos men-
ciones de responsabilidad, una referida al texto y otra a las fotografías, dos apor-
tes realizados mediante diferentes actividades, para estos casos las AACR2 prevén 
que el punto de acceso principal se realice bajo el nombre del autor de la obra, 
como lo dispone la regla 21.11A1. Como las ilustraciones son una característica 
importante de la manifestación, que ocupan gran parte de la superficie de la publi-
cación, corresponde hacer un punto de acceso secundario por el encabezamiento 
del ilustrador, según la regla 21.30K2. Algo a agregar, es que las AACR2 toman a 
las fotografías como ilustraciones y, aunque puede ser un tema muy discutible, el 
nuevo código de catalogación RDA prevé una categoría específica para este modo 
de expresión. Para los ejemplos de este manual se intenta ajustar las soluciones a la 
estricta aplicación del código actual, aunque se reconocen sus limitaciones. 

Respecto a la descripción, en la portada aparecen varios lugares de publicación 
asociados a la editorial, se toma el primero según la regla 1.4C5; las reglas autorizan 
a registrar más de uno, si alguno de los otros lugares aparece destacado o coincide 
con el lugar donde se encuentra la sede de la agencia catalográfica, en esos casos se 
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toma el primero mencionado y el destacado o el correspondiente a la agencia cata-
lográfica en segundo término.

Como muestra el registro en formato MARC en este caso también podría usarse 
un título uniforme, dado que la obra ha sido publicada bajo diversos títulos en sus 
distintas traducciones. 

Registro ISBD 
820-312.8”19”
	 Bach, Richard
		  Juan Salvador Gaviota / por Richard Bach ; fotografías de Russell 
	 Munson. – Barcelona : Pomaire, ©1972.
		  93 p. : il. ; 22 cm.
		  ISBN 84-286-0066-X (tela). -- ISBN 84-286-0327-8 (rústica). -- ISBN 
	 84-286-0466-5 (bolsillo).

trazado: 
			   1 GAVIOTAS - FICCION
			   I Munson, Russell, il. 
			   II título

Registro MARC
008 100625t1972||||espo|||#######000#1#spa##
020 ## $a 84-286-0066-x (tela)
020 ## $a 84-286-0327-8 (rústica)
020 ## $a 84-286-0466-5 (bolsillo)
080 0# $a820-312.8”19”
100 10 $a Bach, Richard
240 10 $a Jonathan Livingston Seagull $l Español
245 10 $a Juan Salvador Gaviota / $c por Richard Bach ; fotografías de 		
		  Russell Munson
260 ## $a Barcelona : $b Pomaire, $c ©1972
300 ## $a 93 p. : $b il. ; $c 22 cm.
650 #1 $a Gaviotas $x Ficción
700 1# $a Munson, Russell

Caso trece: colección de obras de varios autores,  
con título colectivo y un editor destacado

Análisis
Se trata de una colección de obras de distintos autores compiladas por el editor 

José Mas. 
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Presenta un título colectivo y en la portada se indica que pertenece a varios 
autores.

El punto de acceso principal para las colecciones de varios autores con título co-
lectivo es el título colectivo, y en la mención de responsabilidad se registra el editor 
o compilador. Este tipo de publicación puede requerir la realización de una nota de 
contenido donde se registra el autor y el título de cada obra incluida. 

Por otra parte, el editor se registra como punto de acceso secundario al aparecer 
de forma destacada en la portada de la manifestación.

Si la biblioteca lo considera necesario se pueden hacer puntos de acceso se-
cundarios nombre-título para recuperar el contenido de la colección; es decir cada 
título que hace parte de la colección.

Para generar puntos de acceso secundarios nombre-título ya sea en el registro 
MARC como en el registro ISBD, las obras deben aparecer en una nota de conte-
nido. Se puede utilizar la nota de contenido parcial, seleccionando algunas obras a 
incluir, según el criterio del catalogador. 

Registro ISBD
	 Antología de poesía española : varios autores / edición de José Mas. -- 
		  1a. ed. -- Madrid : Cátedra, 2010.
		  295 p. ; 21 cm. -- (Cátedra base ; n° 28)
		  Contenido parcial: Milagros de Nuestra Señora / Gonzalo de Berceo -- 
		  El alma tenías / Pedro Salinas.
		  ISBN 978-84-376-2638-3

trazado: 
			   1 POESIAS ESPAÑOLAS
			   I Mas, José, ed.
			   II Berceo, Gonzalo de. Milagros de Nuestra Señora
			   III Salinas, Pedro. El alma tenías

Ejemplo de registro bajo punto de acceso secundario nombre-título
		  Berceo, Gonzalo de. Milagros de Nuestra Señora
	 Antología de poesía española : varios autores / edición de José Mas. -- 
		  1a ed. -- Madrid : Cátedra, 2010.
		  295 p. ; 21 cm. -- (Cátedra base ; n° 28)
		  Contenido parcial: Milagros de Nuestra Señora / Gonzalo de Berceo --
		  El alma tenías / Pedro Salinas.
		  ISBN 978-84-376-2638-3

Registro MARC
	 005 20100704172545.0
	 008 100704s2010||||##||||#000#1#spa## 
	 020 ##$a 978-84-376-2638-3
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	 080 ## $a 087.5:821.134.2-1
	 243 10 $a Poesía
	 245 00$a Antología de poesía española : $b varios autores / $c Edición de
			   José Mas
	 250 ## $a 1a. ed.
	 260 ##$a Madrid : $b Cátedra, $c 2010
	 300 ##$a 295 p. ; $c 21cm. 
	 490 1#$a Cátedra Base ; $v no. 28
	 505 2#$r Gonzalo de Berceo. $t Milagros de Nuestra Señora
	 505 2#$r Pedro Salinas $t El alma tenías
	 650 #4$a Poesías españolas 
	 700 1#$a Mas, José
	 700 12$a Berceo, Gonzalo de $t Milagos de Nuestra Señora
	 700 12$a Salinas, Pedro $t El alma tenías

En el formato MARC tanto para la nota de contenido como de contenido parcial 
se utiliza el campo 505, usando el primer indicador de este campo para distinguir el 
alcance de la nota. El indicador «0» se utiliza para contenido y el «2» para contenido 
parcial. 

Caso catorce: catalogación de una serie monográfica  
y de una monografía que hace parte de 
la serie monográfica con responsabilidad compartida

Análisis
En este caso se presentan dos portadas de obras que se publicaron como una 

serie monográfica editada por Banda Oriental. El título de la serie es Historia uru-
guaya y reúne ocho obras de distintos autores que cubren parte de la historia del 
Uruguay. El concepto de serie monográfica abarca un número de obras indepen-
dientes que se publican bajo un título colectivo que las reúne, a ese título se le 
denomina título de la serie. 

En este caso se pueden hacer dos tipos de registro, el primero para toda la serie 
monográfica, donde en el área de título se registra el título de la serie, obsérvese 
que en el área de publicación y distribución se consigna el período en el cual las 
distintas obras fueron publicadas, mientras que en el área de descripción física se 
indica el número total de volúmenes de la serie. En la nota de contenido se indican 
los títulos de cada obra con su respectiva mención de responsabilidad. Esta opción 
de tratamiento se ilustra con el ejemplo a).

Mientra que en el ejemplo b) se muestra la catalogación de una de las obras de 
forma independiente. Esta catalogación que se incluye a modo de ejemplo, no pre-
senta dificultades que corresponda comentar. 
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Cada una de las obras incluidas en este caso requiere una catalogación por sepa-
rado, con los puntos de acceso secundarios correspondientes a cada caso. 

Ejemplo a) catalogación de la serie monográfica

Registro ISBD
	 Historia uruguaya. -- Montevideo : Ediciones de la Banda Oriental, [1974-1990].
		  v. 1-8 : il. ; 19-20 cm.
		  Contenido: t.1 La Banda Oriental en la lucha de los imperios / José
		  Claudio Williman, Carlos Panizza Pons -- t.2 Artigas y el federalismo
		  en el Río de la Plata / Washington Reyes Abadie -- t.3 La Cisplatina, la
		  independencia y la república caudillesca / Alfredo Raúl Castellanos – t.4
		  Apogeo y crisis del Uruguay pastoril y caudillesco / José Pedro Barrán --
		  t.5 El Uruguay de la modernización / Enrique Méndez Vives -- t.6 La
		  época batllista / Benjamín Nahum -- t.7 Crisis política y recuperación
		  económica 1930-1958 / Benjamín Nahum -- t.8 El fin del Uruguay liberal
		  / Benjamín Nahum.
	 Incluye referencias bibliográficas

trazado:
				    1 URUGUAY – HISTORIA

No se hacen secundarias porque cada obra estará catalogada por separado. 

Registro MARC 
005 19930712095820.7
008 920219m19941990uy a|||f######000# 0spa##
245 00 $a Historia uruguaya.
260 ## $a Montevideo: $b Ediciones de la Banda Oriental, $c [1974-1990]
300 ## $a v. 1-8 : $b il. ; $c 19-20 cm.
504 ## $a Incluye referencias bibliográficas. 
505 1# $a t.1 La Banda Oriental en la lucha de los imperios / José Claudio 
	 Williman, Carlos Panizza Pons -- t.2 Artigas y el federalismo en el 
	 Río de la Plata / Washington Reyes Abadie -- t.3 La Cisplatina, la 
	 independencia y la república caudillesca / Alfredo Raúl Castellanos 
	 -- t.4 Apogeo y crisis del Uruguay pastoril y caudillesco / José Pedro 
	 Barrán -- t.5 El Uruguay de la modernización / Enrique Méndez 
	 Vives -- t.6 La época batllista / Benjamín Nahum -- t.7 Crisis política
	 y recuperación económica 1930-1958 / Benjamín Nahum -- t.8 El fin 
	 del Uruguay liberal / Benjamín Nahum.
651 #0 $a Uruguay $x Historia.
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Ejemplo b) catalogación para una de las obras que integra la serie 
monográfica

Registro ISBD
989.5s
	 Williman, José Claudio
		  La Banda Oriental en la lucha de los imperios : 1503-1810 / José Claudio
	 Williman, Carlos Panizza Pons. -- Montevideo : Ediciones de la Banda Oriental, 
impresión 1974.
		  196 p. ; 20 cm. -- (Historia uruguaya ; 1).

trazado: 
			   1 URUGUAY- HISTORIA
			   I Panizza Pons, Carlos
			   II título
			   (Serie)

Registro MARC
	 082 00 $a989.5 s
	 100 1#$a Williman, José Claudio, $d 1925-
	 245 13 $a La Banda Oriental en la lucha de los imperios : $b1503-1810 /
		  $c José Claudio Williman, Carlos Panizza Pons.
	 260 ## $a Montevideo : $b Ediciones de la Banda Oriental, $c impresión 1974
	 300 ## $a 259p. ; $c 20 cm.
	 490 1#$a Historia uruguaya ; $v 1
	 651 #0$a Uruguay $x Historia 
	 700 2# $a Panizza Pons, Carlos, $e coautor

Caso quince: colección de obras de varios autores

Análisis
En este caso se presenta una colección de obras de diferentes autores, reunidas 

bajo un título colectivo, con la particularidad de que además cada obra y su autor 
están también mencionadas en la fuente principal de información.

La regla 21.7B1 establece para este tipo de obras que el punto de acceso prin-
cipal se realice bajo el título colectivo. 

En la portada aparece además el prologuista como mención de responsabilidad 
vinculada a la colección, esta mención será registrada en el área de título y mención 
de responsabilidad.
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Este tipo de obras, como se indicó en ejemplos anteriores, requieren de una 
nota de contenido, la cual habilita a la redacción de puntos de acceso secundarios 
nombre-título, a partir de los cuales se podrán recuperar las obras individuales que 
integran esta colección. 

En relación con los puntos de acceso es interesante también mencionar que el 
prologuista es además autor de una de las obras compiladas, por lo tanto se generó 
un punto de acceso secundario nombre-título vinculado a su rol de autor y a la obra 
individual y otro punto de acceso secundario referido a su rol de prologuista de toda 
la colección.

Registro ISBD
	 Teatro uruguayo contemporáneo / prólogo de Fernán Silva Valdés. -- 
		  [Madrid] : Aguilar, ©1973.
		  556 p. ; 21 cm. -- (Colección teatro contemporáneo).
		  Contenido: Barranca abajo / Florencio Sánchez -- El león ciego /
		  Ernesto Herrera -- Servidumbre / Vicente Rodríguez Cuitiño -- Dios te
		  salve / José Pedro Bellán -- 1810 / Yamandú Rodríguez -- El burlador
		  de la Pampa / Fernán Silva Valdés.

trazado:
			   1 TEATRO URUGUAYO
			   I Sánchez, Florencio. Barranca abajo
			   II Herrera, Ernesto. El león ciego
			   III Rodríguez Cuitiño. Servidumbre
			   IV Bellán, José Pedro. Dios te salve
			   V Rodríguez, Yamandú. 1810
			   VI Silva Valdés, Fernán. El burlador de la Pampa. 
			   VII Silva Valdés, Fernán
			   (Serie)

En este ejemplo se realizan puntos de acceso secundarios nombre-título para 
las obras que contiene la manifestación descripta, aunque la regla 21.7 limita su 
aplicación a los casos que la manifestación incluya hasta tres obras. La aplicación 
de esta regla puede quedar a criterio de la agencia catalogadora, y en este caso se 
aplica como excepción a modo de ejemplo de la utilización de este tipo de punto 
de acceso. 

Registro MARC
	 008 100625s1973||||esp|||| 000 0 spa 
	 245 00 $a Teatro uruguayo contemporáneo / $c Prólogo de Fernán Silva 
			   Valdés. 
	 260 ## $a [Madrid] : $b Aguilar, $c ©1973
	 300 ## $a 556 p. ; $c 21 cm.
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	 490 0# $a Colección teatro contemporáneo
	 505 0# $t Barranca abajo / $r Florencio Sánchez.
	 505 0#$t El león ciego /$r Ernesto Herrera.
	 505 0# $t Servidumbre / $r Vicente Rodríguez Cuitiño.
	 505 0#$t Dios te salve / $r José Pedro Bellán.
	 505 0# $t 1810 / $r Yamandú Rodríguez
	 505 0# $t El burlador de la Pampa / $r Fernán Silva Valdés. 
	 650 #0 $a Teatro Uruguayo
	 700 1# $a Sánchez, Florencio, $d 1875-1910. $t Barranca abajo
	 700 1# $a Herrera, Ernesto, $d $t El león ciego
	 700 1#$a Rodríguez Cuitiño $d $t Servidumbre
	 700 1# $a Bellán, José Pedro $ d $t Dios te salve
	 700 1# $a Rodríguez, Yamandú $d $t 1810
	 700 1# $a Silva Valdés, Fernán $d $t El burlador de la Pampa. 
	 700 1# $a Silva Valdés, Fernán, $e prol.

Caso dieciséis: obra anónima catalogada bajo título uniforme

Análisis
Se trata de una obra de autoría desconocida regla 21.1C1 por lo tanto el punto 

de acceso principal se va a realizar bajo título. Este caso requiere además la asigna-
ción de un título uniforme dado que existen varias expresiones y manifestaciones 
que aparecen con variantes en el título. El título uniforme se asigna según las regla 
25.4C1 que refiere a las obras anteriores al 1501 que no fueron escritas ni en griego 
ni en alfabeto romano, y establece que se tome como título uniforme el título por 
el cual se conoce a esa obra en fuentes de referencia en el idioma de la agencia cata-
logadora. En este caso se aplica además la regla 25.6A1 que establece que si se está 
catalogando una parte de una obra que tiene su título propiamente dicho se puede 
utilizar éste como título uniforme: Aladino forma parte de una obra mayor titulada 
Las mil y una noche 

La manifestación contiene menciones de responsabilidad referidas a la narración 
y a la ilustración. Como ambas aparecen destacadas en la portada se generan puntos 
de acceso secundarios por los encabezamientos, correspondientes a cada una de las 
menciones. 

Es pertinente aclarar que el narrador no es un adaptador, lo cual se desprende 
del análisis realizado para este caso, por lo tanto si bien es cierto que hay una men-
ción de responsabilidad por el narrador, podría decirse que esa mención no está 
asociada a la autoría intelectual de la obra, si no a una responsabilidad a nivel de la 
expresión de la obra, por ese motivo no se considera al narrador para establecer el 
punto de acceso principal, como sí debería realizarse si fuera un adaptador y hubie-
ra un cambio en el género de la obra. 
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Asimismo, esta manifestación hace parte de una serie monográfica, por lo que se 
realiza un punto de acceso secundario por el título de la serie.

En cuanto a la descripción se destaca que las páginas no están numeradas, por 
lo tanto se cuentan, y ese dato proporcionado por el catalogador, se registra entre 
corchetes.

Registro ISBD
	 [Aladino]
		  Aladino y la lámpara maravillosa / narración de Horacio Clemente, 
	 ilustración de Napoleón. -- 2a. ed. -- México, D.F. : Consejo Nacional de
	 Fomento Educativo, 1990.
		  [32] p. : il. ; 23 cm. -- (Libros de Polidoro).
		  ISBN 968-29-2913-X

trazado:
			   I Clemente, Horacio
			   II Napoleón, il.
			   III título 
			   (Serie)

Registro MARC
	 008 100812s1990||||mx a|||cr#####000#1#spa##
	 020 ## $a 968-29-2913-X
	 130 00 $a Aladino 
	 245 10 $a Aladino y la lámpara maravillosa / $c narración de Horacio
			   Clemente ; ilustración de Napoleón
	 250 ## $a 2a. ed.
	 260 ## $a México, DF. : $b Consejo Nacional de Fomento Educativo, $c
			   1990
	 300 ## $a [32] p. : $b il. ; $c 23 cm
	 490 1# $a Libros de Polidoro
	 700 1# $a Clemente, Horacio
	 700 1# $a Napoleón 

Caso diecisiete: obra de autor individual,  
que requiere la utilización de título uniforme

Análisis
Se trata de una obra clásica que en sus distintas manifestaciones (ediciones) y 

expresiones (traducciones) ha aparecido publicada con variantes en el título pro-
piamente dicho: El ingenioso hidalgo Don Quijote de la Mancha, Don Quijote, El 
Quijote de la Mancha, Las aventuras de Don Quijote, entre otras. Se hace necesario 
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contar con un elemento normalizador que permita unificar, colocar todas las mani-
festaciones y expresiones de la misma obra juntas bajo un mismo punto de acceso, 
para ello se justifica la creación de un título uniforme.

El capítulo 25 de las AACR2 indica que los títulos uniformes pueden usarse 
para propósitos diferentes, uno de ellos es agrupar bajo un mismo punto de acceso 
a todos los registros referidos a una obra, cuando ha sido publicada bajo diversos 
títulos (regla 25.1A). 

Es importante señalar, aunque resulte evidente, que el título uniforme es creado 
por el catalogador, siguiendo ciertas pautas que se establecen en el capítulo 25 de 
las AACR2. 

El título uniforme se genera en el proceso de control de autoridades, donde 
se establece el punto de acceso autorizado o uniforme y sus formas variantes, y se 
vinculan mediante referencias, éstas se incluirán en el catálogo al público como guía 
para la recuperación de la información. 

Asimismo, la portada deja ver que se trata de una obra de responsabilidad mixta, 
identifica al autor, a un ilustrador (muy destacado tipográficamente) y a un editor, 
que además hizo una introducción y elaboró notas. El punto de acceso principal 
está determinado por quien detenta la autoría de la obra en cuestión. Se elaborará 
un punto de acceso secundario por el ilustrador, ya que se trata de una obra expre-
sada también con ilustraciones, que constituyen un rasgo que distingue y valoriza 
esta manifestación del Quijote, dado que el ilustrador es Salvador Dalí. También 
corresponde hacer un punto de acceso secundario por el editor.

Respecto a la descripción, siguiendo la regla 2.5B9 que refiere a hojas o páginas 
de láminas, indica que se registre el número de hojas o páginas de láminas al final 
de la secuencia de la paginación, tanto si las láminas se encuentran juntas o interca-
ladas a lo largo de la publicación, se agregan el número de láminas entre corchetes 
acompañado de la abreviatura «p. de láms.»; se indica además que las ilustraciones 
son a color.

Registro ISBD
	 Cervantes Saavedra, Miguel de
		  [Don Quijote]
		  Don Quijote de la Mancha / Miguel de Cervantes ; edición, introducción
	 y notas Martin de Riquer ; ilustraciones Salvador Dalí. -- 1a. ed. -- [Barcelona] :
	 Planeta, 2005.
		  1138 p., [24] p. de láms. : il. col. ; 20 cm.
		  Incluye índice.
		  ISBN 84-08-06105-4

trazado: 
			   I Riquer, Martín de, ed.
			   II Dalí, Salvador, il.
			   III título
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Registro MARC
008 100725s2005||||espaf||gr##000#1#spa
020 ## $a 84-08-06105-4
100 1# $a Cervantes Saaverdra, Miguel de $d 1547-1616
240 10 $a Don Quijote
245 10 $a Don Quijote de la Mancha / $c Miguel de Cervantes; edición, 	
introducción y notas Martin de Riquer ; ilustraciones Salvador Dalí
250## $a 1a. ed.
260 ## $a [Barcelona] : $b Planeta, $c 2005
300 ## $a 1138 p., [24]p. de láms. : $b il. (col.) ; $c 21 cm.
500 ## $a Incluye Índice 
700 1# $a Riquer, Martin de $d 1914- $e editor
700 1## $a Dalí, Salvador, $d 1904-1989 $e il.
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Protocolos y estándares para la gestión 
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Introducción
Como hemos advertido en los distintos capítulos de este manual, la informa-

ción bibliográfica ha atravesado las fronteras físicas de la biblioteca y ha pasado a 
ocupar un espacio en la red. Este hecho ha motivado que los bibliotecólogos y los 
profesionales de la información deban incursionar en el uso de estándares para la 
descripción de recursos digitales y en la aplicación de protocolos que permitan el 
intercambio de información. 

Debemos comenzar haciendo referencia a la principal motivación para la im-
plementación de redes de dispositivos (originalmente computadores casi en exclu-
sividad) que fue desde su inicio buscar modalidades para la transferencia de datos, 
apareciendo entonces casi de inmediato la necesidad de establecer reglas formales 
y consensuadas, que todos deberían aplicar para poder lograr ese fin. De la mano 
de lo anterior, surge el concepto de «recurso», entendido como cualquier objeto 
(conjunto de datos) disponible al que potencialmente se accede. Para acceder a un 
recurso es necesario tener en cuenta cuatro elementos: 

•	 identificación: hacerlo único;
•	 descripción: dar información básica sobre él;
•	 ubicación: saber dónde se encuentra y
•	 acceso: obtener el recurso.
Muchas veces para describir a un recurso se utiliza su ubicación ya que se en-

tiende al recurso como un objeto cuya simple existencia (aunque haya otros idénti-
cos), implica ocupar un espacio que lo hace único. La descripción de los recursos es 
un tema bastante más complicado (y en ocasiones polémico), pero que se subsana 
parcialmente con la utilización de metadatos para describir características esen-
ciales de los mismos. Para el acceso a los recursos, es fundamental la aplicación de 
mecanismos acordados de descripción y transmisión de datos, es en este proceso 
donde se involucran de una forma o de otra los estándares y protocolos utilizados 
en la web, a los cuales nos estaremos refiriendo con mayor detalle en este capítulo.

Descripción de recursos
No es el objetivo de este capítulo hacer una exhaustiva descripción de las for-

mas de describir recursos, pero sí, a modo de ejemplo, se explicará brevemente el 
concepto de metadatos y su forma de utilización. Se incluyen ejemplos relacionados 
con la catalogación de recursos en línea donde se aplican metadatos para el desarro-
llo de bibliotecas digitales y repositorios. 

Metadatos 
Si bien existen muchas definiciones del término, podemos entenderlo, en el con-

texto de este trabajo, como porciones de información que en conjunto describen 
a un tipo de recurso en particular. Esos metadatos agrupados en un conjunto son 
llamados «modelo de metadatos». El concepto de modelo de metadatos se puede 
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asimilar a lo que se conoce en Bibliotecología como formato, haciendo referencia a 
una estructura de almacenamiento de datos que permiten la organización y recupe-
ración de la información. Estos formatos o modelos de metadatos permiten generar 
los registros bibliográficos que son incorporados a los catálogos de las bibliotecas.

Desde nuestro punto de vista, la diferencia entre un formato tradicional aplicado 
a las bibliotecas como puede ser el formato MARC y un modelo de metadatos, es la 
utilización de lenguajes de marcas para codificar la información como son por ejem-
plo el caso del XML, o HTML. La aplicación de estos lenguajes permiten que los 
registros bibliográficos sean leídos y recuperados por los motores de búsqueda de 
la web, situación que no es habitual en los OPAC que se generan con el tradicional 
formato MARC, que es invisible para los motores de búsqueda de la web. En este 
contexto, debemos mencionar que el formato MARC en un intento de simplificar 
su estructura y evolucionar hacia tecnologías más innovadoras para el almacena-
miento y recuperación de la información creó un modelo de metadatos denominado 
MARCXML. 

Como mencionamos anteriormente, los modelos de metadatos permiten des-
cribir objetos, basándose en la definición de una serie de elementos descriptivos 
(atributos) que en ocasiones guardan relaciones jerárquicas y/o de dependencia en-
tre ellos. Estos modelos permiten una forma básica de registrar la descripción de 
los recursos, si bien, la aplicación de modelos de metadatos es sencilla de utilizar, 
debemos destacar que no solucionan los problemas de ambigüedad y la escasez en 
los elementos descriptivos, donde se requiere la utilización de estándares específicos 
que normalicen estos elementos como pueden ser las reglas de catalogación o las 
normas bibliográficas.

Ejemplo de modelo de metadatos. Dublin Core (DC)
Modelo de metadatos perteneciente a la Dublin Core Initiative1 (DCMI). Fue 

creado en el año 1995, buscando aportar un mecanismo que permitiera describir 
recursos digitales. 

El mismo está conformado por tres categorías (datos de publicación, propiedad 
intelectual y contenido) que agrupadas suman quince definiciones semánticas (fi-
gura 11).

1		  http://www.dublincore.org/
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Figura 11. Categorías de DC y sus respectivas definiciones semánticas.

Los puntos fuertes de este modelo son simplicidad, flexibilidad, respaldo de una 
institución como la DCMI y el alcance internacional. Algunos de los puntos débiles, 
que se le han señalado a este esquema de metadatos, es su limitación descriptiva y 
falta de utilización de lenguajes controlados. En este sentido, se debe destacar que 
existe una versión de este modelo que permite incorporar calificadores, aumentando 
las posibilidades de descripción y el control del lenguaje de los datos suministrados. 

Ubicación de recursos
La forma más sencilla de ubicar un recurso en la red es a través de su dirección, 

es decir especificar en que lugar se encuentra. De las misma manera que cuando una 
persona quiere ir a un restaurante llega al mismo por medio de la dirección, también 
de ese modo llegamos a un recurso disponible en la red.

Uniform Resource Locator (URL)
Se denomina de esta manera a la dirección global de cualquier recurso dispo-

nible en Internet que posibilita su ubicación e identificación. Es una secuencia de 
caracteres que respeta una sintaxis y esquema consensuados. 

De manera menos formal podemos referirnos al esquema de una URL dividién-
dolo en cuatro partes: 

•	 protocolo;
•	 IP o dominio;
•	 ruta; y
•	 recurso.
El protocolo dentro de una dirección en la red está identificado por las siglas al 

inicio de la dirección al momento de resolver una URL. Como por ejemplo: http, 
https, ftp, etcétera.

La IP o dominio indica la raíz a partir de la cual se debe resolver la URL.
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La ruta es la secuencia de directorios que es necesario recorrer para poder llegar 
al recurso, dicha secuencia puede ser compartida por más de un recurso aunque 
estos sean distintos.

Recurso es la referencia directa al objeto, un recurso podría ser un directorio, 
o un comando a ejecutar. También se puede hacer referencia de forma implícita al 
objeto por medio de una secuencia de directorios.

Ejemplos de URL 

URL Tipo de URL

<http://www.eubca.edu.uy/cursos/index.php> Dominio, recurso explícito

<http://164.73.14.3/cursos/index.php> IP, recurso explícito

>https://mail.google.com/mail/?shva=1#inbox> Dominio, recurso comando a ejecutar

<http://www.fing.edu.uy/inco/pm/> Dominio, recurso implícito

<ftp://download.nvidia.com/opensuse/11.3/> Dominio, recurso directorio

Desglose de los ejemplos2

Protocolo IP o Dominio Ruta Recurso

http www.eubca.edu.uy /cursos/ index.php

http 164.73.14.3 /cursos/ index.php

http www.fing.edu.uy /inco/pm/ field.php (implícito)2

ftp download.nvidia.com /opensuse/11.3/ directorio “11.3”

Digital Object Identifier (DOI)
Una URL sirve para identificar un recurso disponible en la red, como ya fuera 

mencionado, y al mismo tiempo sirve para poder ubicarlo, el problema es que no 
garantiza su disponibilidad en el tiempo. Por lo cual es necesario utilizar otros me-
canismos que permitan conservar su ubicación y acceso a lo largo del tiempo.

Un DOI es una cadena de caracteres que permite identificar a un objeto digital 
(generalmente archivos o documentos electrónicos). A los caracteres DOI asignados 
a un recurso, se les puede asociar otra información como metadatos o una dirección 
URL donde el objeto podría eventualmente estar disponible. 

La forma de asignación de los elementos DOI a los recursos u objetos digitales, 
asegura que aunque cambie su ubicación en la red (URL) y hasta incluso su des-
cripción (metadatos) el recurso u objeto digital siempre podrá ser localizable, de 

2	 Para poder corroborar el recurso implícito descripto en este ítem, debe ingresar en un navegador: 
<http://www.fing.edu.uy/inco/pm/> y luego <http://www.fing.edu.uy/inco/pm/field.php> y 
corroborará que hacen referencia al mismo recurso.
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esta manera al referenciar un recurso por su DOI se brinda una forma más estable 
de acceso que por el uso de una URL.

Esta estabilidad referencial posibilita que se pueda aplicar, por ejemplo, en la 
persistencia en el tiempo de las citas a artículos, libros u otros recursos disponibles 
en la web.

Acceso a recursos

Arquitectura cliente-servidor
En esta sección nos detendremos en conceptos de interés referidos al acceso a los 

recursos. A dicho fin comenzaremos analizando el concepto arquitectura cliente-
servidor, que es una modalidad que permite la transmisión y el acceso a los recursos 
y objetos digitales. El concepto se aplica a la arquitectura de red que se basa en la 
existencia de dos tipos de entidades genéricas: los clientes y los servidores. Estos 
últimos proveen servicios mientras que los primeros se sirven de los anteriores.

En ocasiones es difícil establecer una separación radical entre clientes y servi-
dores en una red, debido a que la situación más común es que cualquier elemento 
perteneciente a la red puede pasar de ser un cliente a convertirse en un servidor. Por 
ejemplo, un equipo que brinda servicios de correo electrónico para realizar sus ta-
reas puede necesitar los servicios de un servidor para resolver direcciones DNS, con 
lo cual, en ese momento se comporta como un cliente, pero para los usuarios que 
desde sus equipos consultan sus casillas de correo, se comporta como un servidor. 

Figura 12. Servidores son el Servidor web y el Servidor Bancario. Clientes son los pc 
domésticos y el cajero automático.

En la figura 12 podemos ver diversos dispositivos en una red donde algunos son 
servidores y otros clientes (consumidores de servicios). Los tipos de servidores más 
comunes que podemos encontrar son: servidores de correo electrónico, servidores 
de nombres para resolución de dominios, servidores web, los servidores de archivo 
entre otros.



Un
ive

rs
id

ad
 d

e 
la 

Re
pú

bl
ica

132

Internet
Internet es una red a nivel lógico de alcance mundial que se implementa como 

un conjunto de redes interconectadas. Su base de funcionamiento, sobre la que se 
sostiene la heterogeneidad de sus nodos, es la llamada Familia de Protocolos de 
Internet.

Su primer antecedente fue la conexión establecida entre universidades de 
Estados Unidos en el año 1969 llamada ARPANET en el año 1972 se realiza la 
primera demostración abierta del funcionamiento de esta red, y en 1983 adopta 
el protocolo conocido por entonces con el nombre de TCP/IP. Con el transcurrir 
de los años se siguen generando aportes y cambios que buscan mayor funcionali-
dad y adecuación a normas y estándares, llegando en el año 1989 a la creación del 
lenguaje HTML, el primer cliente-servidor web, convirtiéndose Internet en lo que 
conocemos en la actualidad. 

Seguramente todos coincidimos en que hay un antes y un después a partir de 
Internet, especialmente en el mundo de las comunicaciones, en las transferencias 
financieras, en la generación y transmisión de la información. Nos interesa especial-
mente señalar que Internet ha modificado los canales tradicionales de producción, y 
transmisión de información y esta situación ha modificado la realidad de las biblio-
tecas y unidades de información. Las mismas se vieron, por un lado, beneficiadas 
con muchas de las nuevas tecnologías, que les permitieron proyectar sus coleccio-
nes y servicios más allá de sus fronteras físicas, pero además participar en proyectos 
cooperativos que están redundando en enormes beneficios para los usuarios. Pero, 
por otro lado, las bibliotecas se han visto enfrentadas a nuevos desafíos, a repensar 
sus servicios para poder competir con la atractiva oferta de la web. 

Es en este contexto que nos vamos a referir a los protocolos y a las prestaciones 
que les ofrecen a las bibliotecas y unidades de información. Para ello comenzaremos 
con la definición de lo que se entiende por protocolo, para luego detenernos en las 
características de algunos de los protocolos utilizados por la web y los específicos 
para la transmisión de datos vinculados a las bibliotecas y unidades de información. 

Entendemos por protocolo a un conjunto de reglas consensuadas, una especie 
de «idioma común» que se utiliza para establecer una comunicación entre diferentes 
dispositivos. Las especificaciones de un protocolo de red son recogidos en docu-
mentos denominados Request For Comments (RFC).

A continuación incluimos un ejemplo de la vida cotidiana que ilustra muy bien 
sobre la necesidad de establecer protocolos de comunicación para minimizar los 
ruidos y errores que se establecen en este proceso. 

La lista de invitados a una boda
El ejemplo nos ilustra sobre la dificultad con que se encuentra un organizador 

de bodas al momento de recibir la lista de invitados de parte de su colaborador. Los 
novios le habían manifestado al organizador de bodas que sus familias no se lleva-
ban bien y, por lo tanto, debían sentarse por separado en la iglesia. El organizador 
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le solicita a su asistente que le «envíe la lista de invitados» sin especificar ningún 
criterio y recibe una lista como la que aparece a continuación:

CLAUDIA	 ACOSTA
DAMIÁN	 ALBORNOZ
EMILIANO	 AMESTOY
GONZALO	 FONSECA
GARCÍA	 LAURA
MELANIE	 MÁRQUEZ
PAMELA	 RODRÍGUEZ
VALENTINA	 SUÁREZ
VILLALBA	 GISELLE
JORGE	 JUAN
A lo cual le surgen las siguientes preguntas:
¿Quiénes son los parientes del novio?
¿Quiénes son los parientes de la novia?
¿Cuántos invitados corresponden al novio?
¿Cuántos invitados corresponden a la novia?
¿Cómo debo interpretar la información recibida?
Estas dudas estarían disipadas si el organizador de bodas hubiera sido más claro 

al pedir la lista de nombres a su asistente. Si se hubiesen puesto de acuerdo, podrían 
haber establecido claramente la forma de conformar la lista y, por lo tanto, también 
sería clara la forma de interpretar la misma.

Si por ejemplo existiera un protocolo para organizar bodas, una especificación 
para el comando «envíe la lista de invitados» podría ser:

RFC: protocolo para organizar bodas
Comando: «envíe la lista de invitados».
1.	 Al inicio de la lista poner «<INICIO>».
2.	 Se debe indicar primero la cantidad de invitados del novio.
3.	 Luego poner los nombres de los invitados del novio en duplas: (apellido, 

nombre).
4.	 Se debe indicar la cantidad de invitados de la novia.
5.	 Luego poner los nombres de los invitados de la novia en duplas: (apellido, 

nombre).
6.	 Al finalizar la lista poner «<FIN>».
De esta manera la lista recibida usando las reglas anteriormente mencionadas 

podría haber sido:
<INICIO>
4
ACOSTA, CLAUDIA
ALBORNOZ, DAMIÁN
AMESTOY, EMILIANO
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FONSECA, GONZALO
6
GARCÍA, LAURA
MÁRQUEZ, MELANIE
RODRÍGUEZ, PAMELA
SUÁREZ, VALENTINA
VILLALBA, GISELLE
JUAN, JORGE
<FIN>

Familia de protocolos de Internet
Por «familia de protocolos», entendemos al conjunto de protocolos que interac-

túan en la web, entre los que se destaca el Transmission Control Protocol (TCP) y 
el Internet Protocol (IP), dupla conocida como protocolo TCP/IP. En realidad es 
una denominación desafortunada ya que por ese acrónimo se hace referencia a un 
conjunto de protocolos y no a un protocolo en sí mismo. Debemos señalar además 
que TCP e IP no son los únicos protocolos que integran este conjunto, si bien fue-
ron los primeros en ser definidos.

En definitiva es un conjunto de más de cien protocolos de red sobre los cuales se 
basa Internet, entre los protocolos que la componen se destacan: TCP, IP, HTTP, 
HTTPS, FTP, SMTP y POP.

A continuación haremos referencia a algunos de los más significativos. 

Transmission Control Protocol (TCP)
Como ya fuera mencionado, este protocolo fue uno de los primeros en ser defi-

nido, siendo creado en 1973, y es uno de los protocolos de mayor importancia para 
el funcionamiento de Internet. Uno de los principios de este protocolo, es que los 
datos transferidos entre distintos programas o equipos en una red sean entregados 
al destinatario correcto sin errores y en el mismo orden en que fueron transmitidos.

Internet Protocol (IP)
Este protocolo tiene la particularidad de basarse en el principio del «mejor es-

fuerzo», es decir que intenta enviar datos por medio de una red buscando que los 
mismos lleguen a un destinatario pero sin asegurar su llegada, por esta razón, se dice 
que las redes que se basan en IP son de «paquetes conmutados no fiables».

Permite la comunicación usando el concepto de «datagrama»3,los datagramas es-
tán compuestos de dos partes: el encabezado y los datos a ser transmitidos. Cuando 
un datagrama es enviado por la red, solo se puede asegurar que el encabezado sea 
correcto, por lo tanto, no se garantiza la calidad del resto de los datos incluidos.

Como la transmisión realizada a través del protocolo IP no es fiable, es que surge 
la necesidad de combinarlo con el protocolo TCP.

3	 Paquete de datos.



Co
m

isi
ón

 S
ec

to
ria

l d
e 

En
se

ña
nz

a

135

HyperText Transfer Protocol (HTTP)
Conocido en español como «Protocolo de Transferencia de Hipertexto» es el 

protocolo de red comúnmente usado al momento de navegar por Internet con la 
finalidad de permitir la trasferencia de archivos y datos. 

HyperText Transfer Protocol Secure (HTTPS)
Esta versión del HTTP permite el intercambio de datos de forma más segura de 

manera de habilitar la transferencia de información con claves o datos confidenciales 
evitando algunas de las falencias de su versión anterior.

File Transfer Protocol (FTP)
Es un protocolo de red que permite la transferencia de archivos entre diferentes 

sistemas independientes, pero conectados entre sí. En una arquitectura cliente-
servidor permite transferir archivos desde los servidores a petición de los clientes.

Simple Mail Transfer Protocol (SMTP)
Este protocolo está basado en texto, el cual es usado para la transferencia de 

mensajes de correo electrónico entre diferentes dispositivos.

Post Office Protocol (POP)
Es el protocolo que usan los clientes de correo electrónico para recibir y enviar 

mensajes. Permite que los programas de correo (por ejemplo, Outlook Express, 
Thunderbird) se conecten desde el equipo local al servidor remoto, y gestionen las 
cuentas de correo electrónico. Hoy en día se usa la tercera versión de este protocolo 
a la cual nos referimos como POP3.

Protocolos de uso para transmisión de datos bibliográficos

Z39.50
Este protocolo surge en Estados Unidos en el año 1988 y fue aprobado como 

estándar por la NISO4. Su primera versión tuvo algunas limitaciones, como la falta 
de compatibilidad con la norma ISO5, lo que llevó a realizar una nueva versión que 
contemplara la mencionada situación, la cual fue liberada en el año 1992. A pesar 
de los ajustes realizados para lograr la compatibilidad con la norma ISO, seguía 
presentando limitaciones que no le permitieron convertirse en un estándar inter-
nacionalmente aceptado hasta el año 1997 que finalmente fue aceptado por ISO. 

La actual versión del protocolo tiene en cuenta la existencia de Internet, algo 
que no sucedía en las primeras versiones.

El objetivo de este protocolo es brindar la posibilidad de que diferentes catálo-
gos (no necesariamente de bibliotecas), independientemente de su implementación, 

4	 <http://www.niso.org/>
5	 <http://www.iso.org>
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puedan estar de alguna manera interconectados, y trabajar de forma colaborativa, 
algo que en la actualidad es conocido por el término «interoperabilidad». El con-
cepto sería el siguiente: un usuario puede realizar una consulta de forma simultánea 
en múltiples catálogos de manera transparente desde la óptica del mismo, obtenien-
do un único conjunto de resultados.

Asimismo, las bibliotecas utilizan este protocolo para desarrollar catálogos coo-
perativos o compartir la catalogación de los recursos de información. El z39.50 
permite capturar los registros catalográficos de distintas instituciones e incorpo-
rarlos en los catálogos de otras bibliotecas, racionalizando entonces el proceso de 
catalogación. 

A continuación ilustramos con tres ejemplos la forma en que funciona este 
protocolo

Recuperación de registros con Z39.50: caso básico

Figura 13. Recuperación de registros. Caso básico.

Como lo muestra la figura 13, se realiza una consulta a la base de datos (la cual 
contiene los registros) la que genera un conjunto de resultados, que es devuelto al 
cliente como registros recuperados.

Recuperación de registros con Z39.50: caso detallado

Figura 14. Recuperación de registros. Caso detallado.
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En la figura 14 se pueden ver dos elementos bien definidos, el cliente y el servi-
dor. El cliente está compuesto por la interfaz de acceso al sistema local, un cliente Z 
y un mediador para permitir el intercambio de información entre ambos, de manera 
análoga, en el servidor tenemos la base de datos, el servidor Z y un mediador para 
lograr la comunicación entre ambos.

La forma de funcionamiento es como lo explica la siguiente secuencia de eventos:
1.	 un cliente realiza una búsqueda en el sistema local;
2.	 dicha búsqueda es entregada al mediador local para convertirla en una 

consulta;
3.	 la consulta es realizada al cliente Z;
4.	 el cliente Z envía la consulta al servidor Z;
5.	 el servidor Z toma la consulta y se la entrega al mediador local para conver-

tirla en una búsqueda válida para la base de datos;
6.	 la base de datos devuelve un Conjunto de Resultados (CR);
7.	 dicho CR es entregado al mediador local;
8.	 el cliente Z recibe al CR transformado en la Recuperación de Registros 

(RR);
9.	 la RR es enviada al cliente Z;
10.	 el cliente Z entrega la RR al mediador para ser convertida en un Resultado 

de Búsqueda (RB); y
11.	 el RB es entregado al cliente.

Recuperación de registros con Z39.50: caso cooperativo

Figura 15. Recuperación de registros. Caso cooperativo.

En el caso anterior, se puede ver la forma en que interactúa un cliente con una 
única fuente de información, ahora veremos un ejemplo de funcionamiento para 
el caso de realizar la búsqueda en diferentes fuentes de información de manera 
simultánea.

En este ejemplo, como lo ilustra la figura 15, el usuario realiza una búsqueda la 
cual es entregada al cliente Z, a continuación dicha búsqueda es convertida por un 
mediador local en una consulta la cual se realiza de forma simultánea a múltiples 
catálogos, los diferentes respuestas obtenidas de los catálogos son entregadas al 
cliente como un resultado único.
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SRW/SRU
SRW (Search/Retrieve Web Service) y SRU (Search/Retrieval URL) son una 

pareja de protocolos. El SRW se comunica enviando mensajes que son transmitidos 
por medio de SOAP6 soportado en XML7. El SRU funciona por medio de mensajes 
enviados por los clientes hacia los servidores mediante el uso de argumentos en 
forma de una URL. La relación entre ambos, es que SRW no es en sí un protocolo 
independiente sino que se puede entender como una variante del SRU. Estos dos 
protocolos junto con CQL8 fueron conocidos como ZING (Z39.50 International 
Next Generation) y, si bien ya no son referenciados por ese nombre, explica el ori-
gen de estos protocolos utilizado para la recuperación de la información contenida 
en catálogos. 

Open Archive Initiative (OAI)
La OAI es una organización que promueve y desarrolla estándares que apuntan 

a la interoperabilidad. La meta buscada es ayudar a la difusión eficiente de conteni-
dos, propiciando su mayor disponibilidad. Están directamente relacionados con el 
concepto de Open Archive y el desarrollo de repositorios institucionales.

En este marco se ha desarrollado el protocolo Open Archive Initiative-Protocol 
for Metadata Harvesting (OAI-PMH), que busca establecer la forma de comuni-
cación entre los proveedores de datos y las aplicaciones de recolección de los mis-
mos, independientemente de la implementación de estos. Es por esta razón, que se 
transforma en una herramienta para propiciar la interoperabilidad permitiendo el 
intercambio de información entre sistemas diferentes.

Un concepto que subyace, es el de permitir realizar búsquedas que impliquen 
acceder a datos presentes en distintos repositorios. Los repositorios son denomi-
nados como «proveedores de datos», y quienes realizan las búsquedas en ellos son 
denominados «proveedores de servicios».

La aplicación de este protocolo al desarrollo de repositorios institucionales ha 
permitido la recuperación de los contenidos desde los tradicionales motores de 
búsqueda de la web, aumentando enormemente la visibilidad de estos trabajos y 
proyectando la importante labor que realizan las bibliotecas para difundir el cono-
cimiento. El OAI-PMH, junto con los modelos de metadatos que utilizan el XML 
como lenguaje de marcado de datos, han producido un cambio significativo en la 
difusión del conocimiento académico y científico. 

6	 SOAP (Simple Object Access Protocol) es un protocolo para intercambio estructurado de informa-
ción en implementaciones de Servicios web accesibles en redes de computadoras.

7	 XML (Extensible Markup Language) es un metalenguaje basado en etiquetas de manera de un 
conjunto de reglas que sirven para la definición de documentos.

8	 CQL (Contextual Query Language) es un lenguaje formal para representación de consultas en 
sistemas de recuperación de información.
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Las bibliotecas en la web
Las bibliotecas se han visto obligadas a reposicionarse en el nuevo escenario 

social y cultural que impone el uso masivo de las TIC, debiendo ampliar su radio de 
acción mediante su presencia en Internet, con sitios web institucionales y nuevos 
servicios, o adaptando los servicios tradicionales a esta nueva circunstancia.

Parece muy claro que el entorno proporcionado por la red tiene características 
diferenciadas respecto al tradicional, la más evidente se refiere a la mutación de 
las dimensiones espacio y tiempo, tal es así que un usuario puede acceder al sitio 
web de la biblioteca en cualquier momento y desde cualquier lugar, sin restriccio-
nes de horarios ni necesidad de realizar desplazamientos, solo precisa tener a su 
disposición una computadora con conexión a Internet y un manejo básico de los 
navegadores que proporcionan el acceso a la web. Ésto podrá devenir en la amplia-
ción exponencial de las ocurrencias de uso de los servicios que la biblioteca presta, 
dependiendo de cuán amigable sea el sitio web y el interés que despierte lo que la 
biblioteca tiene para ofrecer. 

Al respecto, resulta interesante pensar que esta presencia digital de las biblio-
tecas en la web modifica la manera en que el usuario se relaciona con la institución. 
En este contexto, el usuario podrá decidir no asistir al emplazamiento físico, y pro-
ducto de lo anterior dejará de interactuar con otros usuarios y con los profesionales 
de la unidad de información, desde una interacción clásica directa y presencial, que 
podría denominarse coloquialmente cara a cara.

Como forma de favorecer la interacción entre usuarios, y entre éstos y la biblio-
teca, las unidades de información están tendiendo a incorporar servicios a través de 
las redes sociales, que al margen de consideraciones, más o menos fundadas, es inne-
gable que fomentan la participación y el intercambio entre los usuarios y que su uso 
está cada vez más extendido, sobre todo entre los más jóvenes, llegando incluso a 
desplazar al correo electrónico. Estas razones, entre otras, hacen que las bibliotecas 
valoren positivamente volcarse a las redes sociales y estar donde están sus usuarios.

En esta breve contribución se pretende explicitar algunas cuestiones centrales 
que emergen de la presencia de las bibliotecas en la web. Solo se abordan algu-
nos elementos, que resultan de tratamiento impostergable, al momento de montar 
servicios web de calidad, elegir un SIGB e implementar un OPAC. Sin duda, hay 
muchísimos aspectos que no se han planteado y que serán de abordaje de otras 
asignaturas.

Los catálogos: un nuevo modelo conceptual 
y un nuevo escenario tecnológico

En el año 2003, la IFLA publica un primer borrador sobre la forma en que se 
deben desplegar los datos en los catálogos en línea de acceso público, en el mencio-
nado documento se afirma que el modo de visualización de los datos en un OPAC 
debe ser diseñado para servir a las funciones del catálogo y, en última instancia, para 
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hacer frente a las necesidades de información de los usuarios. Esta afirmación tal vez 
no implicaría nada nuevo, si no asistiéramos a un cambio radical en el modelo con-
ceptual que sustenta la Catalogación como disciplina, los Requisitos Funcionales 
para los Registros Bibliográficos (FRBR), que provoca un giro en cuanto al conteni-
do y la organización lógica de los elementos de los registros bibliográficos, por tanto 
las prácticas catalográficas se ven sacudidas y exigidas a comprender el universo 
bibliográfico desde una nueva perspectiva, que deberá reflejarse en los catálogos. 

Los FRBR, como se sabe, definen como funciones del catálogo: encontrar, iden-
tificar, seleccionar y obtener recursos de información. Por lo tanto, los nuevos ca-
tálogos que se desarrollen en base a este modelo, deberán construirse considerando 
estas funciones como pilares que sostengan toda la organización de los datos y 
contenidos, y con prestaciones que permitan realizar cada una de esas acciones. 
Asimismo, el despliegue de la información, además de contemplar estas funciones, 
deberá permitir la visualización de cada una de las entidades y las relaciones que 
el modelo propone, logrando la navegabilidad y la integración de los recursos de 
información, en un escenario web sencillo y de simple manejo para el usuario.

Se abordarán a continuación, conceptos tales como arquitectura de la informa-
ción, usabilidad y accesibilidad, un lector desprevenido podría preguntarse cuál es 
la relación que estos conceptos tienen con el objeto de estudio de este manual. 

Las TIC y su presencia en todos los ámbitos sociales y culturales, como se dijo 
anteriormente, trasladan inobjetablemente al centro de atención conceptos tales 
como el de arquitectura de la información o usabilidad, que son cruciales para 
la implementación de sitios web adaptados a los usuarios a los que van dirigidos 
y a las finalidades que se proponen las instituciones que hacen parte de la web. 
Obviamente las bibliotecas no pueden permanecer ajenas a esta nueva realidad. 

Arquitectura de la información
Desde un lenguaje coloquial, y de un modo demasiado básico, con el fin de 

lograr una fácil comprensión del concepto, podría decirse que la arquitectura de 
la información es aquello sobre lo que se estructuran todos los contenidos infor-
mativos incluidos en un sitio web, incluso su visualización, y los vínculos que esta-
blezcan, haciendo de éste un sistema de información con el fin de que los usuarios 
puedan navegar en él, encontrando y administrando información de manera intui-
tiva y simple. 

Quien acuñó el término «Arquitectura de la Información» fue Richard Saul 
Wurman en 1975, aunque hubo que esperar hasta 1997 para que la definiera como 
«el estudio de la organización de la información con el objetivo de permitir al usua-
rio encontrar su vía de navegación hacia el conocimiento y la comprensión de la 
información» (Martín Fernández; Hassan Montero, 2003, p. 1).

Rosenfeld y Morville (1998) entienden a la arquitectura de la información como:
La combinación de la organización, etiquetado y los esquemas de navegación 
dentro de un sistema de información. El diseño estructural de un espacio de 
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información para facilitar las tareas de acabado y acceso intuitivo a los con-
tenidos. El arte y ciencia de estructurar y clasificar sitios web e intranets para 
ayudar a los usuarios a encontrar y administrar su información. Una disciplina 
emergente y una comunidad práctica enfocada en traer los principios de di-
seño y arquitectura a los entornos digitales (citado por Ronda León, 2005).

Asimismo, estos autores la definen como el proceso que: 
Clarifica la misión y visión del sitio, equilibrando las necesidades del patroci-
nador y las necesidades de la audiencia. Determina el contenido y funciona-
lidad que el sitio va a tener. Especifica cómo los usuarios van a encontrar la 
información al definir su organización, navegación, etiquetado y sistemas de 
búsqueda. Representa cómo el sitio se va a acomodar al cambio y crecimiento 
en el tiempo (citado por Ronda León, 2005).

En un artículo de reciente aparición García, Botella y Marcos Mora (2010) 
afirman que una buena arquitectura de la información debe resultar invisible para 
el usuario y, sin embargo, basarse en el conocimiento de sus necesidades y com-
portamientos. Sostienen también, que pueden identificarse cuatro sistemas que la 
conforman: organización, navegación, etiquetado y búsqueda. 

•	 El sistema de organización estructura los componentes de información con-
tenidos en el sitio, agrupándolos o diferenciándolos mediante ciertos crite-
rios, armando esquemas organizativos. 

•	 El sistema de navegación es el conjunto de los recorridos posibles trazados en 
un sitio web, se trata de las herramientas que usa el usuario para moverse en 
el sitio y armar su propia ruta, sabiendo dónde está, de dónde viene y dónde 
puede ir.

•	 El sistema de etiquetado se compone de etiquetas textuales o icónicas que, 
de manera clara y ocupando poco espacio en la pantalla, le permiten conocer 
al usuario cierta información relativa a los contenidos de los enlaces o de la 
navegación.

•	 El sistema de búsquedas es el que hace posible la interrogación al sistema 
por parte del usuario y la recuperación de cierta información que necesita. 
Respecto a estos sistemas, los autores diferencian entre un modelo simple 
de recuperación y un modelo útil. Un sistema útil de recuperación debería 
contemplar por lo menos cuatro situaciones de búsqueda: 

a.	 ítem conocido: se sabe lo que se está buscando y cómo encontrarlo;
b.	 exploratoria: no se está seguro de lo que se está buscando y se va apren-

diendo con el proceso de búsqueda;
c.	 exhaustiva: se quiere todo lo que hay sobre un tema concreto y
d.	 «rebúsquedas»: recuperar una información útil que previamente se ha-

bía encontrado (García; Botella; Marcos Mora, 2010, p. 342)
Pérez-Montoro comparte con estos autores, que la «anatomía arquitectónica» de 

un sitio web se compone de los sistemas antes mencionados, pero añade uno: los vo-
cabularios controlados, los define como «recursos documentales (tesauros, taxono-
mías, anillos de sinónimos, etcétera), invisibles en su totalidad para los usuarios [...] 
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que facilitan la búsqueda y recuperación de información» (Pérez-Montoro, 2010, 
p. 336).

La mediación tecnológica: usabilidad y accesibilidad
Retomando la idea anterior, las bibliotecas que ahora brindan cada vez más sus 

servicios a través de la web, y el usuario que se desplaza por los recorridos que la 
web le ofrece, en este nuevo contexto se produce una mediación entre la biblioteca 
y el usuario a través de la computadora, donde la interfaz de comunicación e inte-
racción adquiere particular importancia. 

La interfaz es un dispositivo que hace de intermediario entre el usuario y la com-
putadora, hace de traductor entre los diferentes lenguajes que ambos utilizan, es la 
parte de las aplicaciones que el usuario ve y con la que interactúa (Nielsen, 2002). 
En suma, la interfaz es la manera gráfica de representar instrucciones y códigos abs-
tractos e incomprensibles para el común de las personas. Todos los programas de 
computadora, o software, tienen una parte sustancial que permanece oculta para el 
usuario final: el código, y una parte visible, que simplifica la interacción del usuario 
con el programa: la interfaz. 

El objetivo de las interfaces es facilitar el uso, volviendo sencillo lo complejo, 
haciendo comprensible las diversas prestaciones o posibilidades que ese software 
ofrece. Generalmente sus diseños apelan a la intuición y a la iconicidad, mediante el 
empleo de metáforas de la vida cotidiana, ejemplo de ello sería el ícono del disquete 
para la instrucción de guardar o el ícono de los binoculares para buscar (sistema de 
etiquetado). 

El diseño de interfaces gráficas es todo un campo del conocimiento, que involu-
cra a profesionales de diversas disciplinas, que persiguen un objetivo, como se afir-
mó anteriormente, y buscan conseguir que determinadas aplicaciones informáticas 
se materialicen ante el usuario final con interfaces amigables que faciliten el uso de 
esas aplicaciones. Así es que aparece el término usabilidad, vinculado al diseño de 
interfaces para la web. De manera muy simplista, se podría decir que un sitio web es 
usable en la medida que un usuario cualquiera puede interactuar con él y conseguir 
exitosamente los objetivos que se propone.

La norma ISO 9247 define usabilidad como:
el rango en el cual un producto puede ser usado por un grupo de usuarios 
específicos para alcanzar ciertas metas definidas con efectividad, eficiencia y 
satisfacción en un contexto de uso especificado. La usabilidad es la percep-
ción de qué tan consistente, organizado, eficiente, productivo, fácil de usar 
e intuitivo es el proceso de completar una tarea en particular dentro de un 
sistema (Baeza-Yates; Rivera Loainza; Velazco Martín, 2004, p. 171). 

Como se desprende de lo anterior, se trata de un elemento clave a la hora de pen-
sar el diseño de sitios web en general, y del sitio web de una biblioteca en particular. 

Al hablar de usabilidad hay dos aspectos relacionados y diferenciados, uno es 
el diseño y otro el contenido, dependiendo de los fines que persiga el sitio web se 
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enfatizará en uno o en otro, aunque lo más recomendable es que ambos sean consi-
derados (Travieso Rodríguez; Alonso Arévalo; Vivancos Secilla, 2007).

Para que un sitio web sea usable, no es posible perder de vista a quien o a quienes 
van dirigidos los servicios que ofrece y el contexto en que se usará. Considerando 
estos elementos podrán realizarse sitios acordes al perfil de la comunidad y a la 
finalidad que se persigue. 

Es posible que en una biblioteca se presten servicios a una tipología de usuarios 
heterogénea, en estos casos el diseño deberá contemplar esa diversidad y los servi-
cios adecuarse a la misma. Asimismo, se debe favorecer la autonomía del usuario, 
ya que probablemente al momento de acceder al sitio web se encuentre solo, por lo 
tanto las interfaces deben atender el modo de pensar e interpretar el mundo de ese 
usuario potencial, permitiéndole encontrar fácilmente lo que busca, impulsándolo 
a usar el sitio y evitándole la frustración que provoca no lograr satisfacer sus nece-
sidades de información.

Siguiendo a Nielsen (1993, citado por Baeza-Yates; Rivera Loaiza; Velazco 
Martín, 2004) se puede afirmar que hay cinco atributos que determinan la usabili-
dad de una aplicación: la facilidad con que un usuario aprende a usarla; la eficiencia 
de la aplicación al momento de su uso, es decir que haga lo que se espera de ella; 
que el usuario logre retener cómo se usa el sistema a lo largo del tiempo; las tasas 
de error en que incurre el usuario enfrentado al sistema, cuanto menos cantidad de 
errores mejor diseñado, más usable; y por último la satisfacción subjetiva de quien 
usa la aplicación, le gusta la aplicación o no le satisface.

Se han desarrollado una serie de pruebas, con técnicas variadas, para evaluar la 
usabilidad de ciertas aplicaciones, que han abierto una importante línea de investi-
gación en ese sentido.

En este punto, es preciso aclarar que la usabilidad de un sitio web está íntima-
mente relacionada con la arquitectura sobre la que está construido, por esto es esen-
cial comprender qué es la arquitectura de la información y cuál es su importancia 
en el desarrollo de sitios web.

Otro elemento fundamental a tener en cuenta a la hora del desarrollo de un sitio 
web, es garantizar el acceso de todos los usuarios potenciales al sitio, lo que se de-
nomina accesibilidad. Para Voces-Merayo, «Una buena arquitectura de la informa-
ción no se basa solamente en el contenido, sino en su capacidad para dar respuesta a 
los cambios de contexto y a la diversidad de usuarios que acceden al mismo» (2010, 
p. 374), por lo que la arquitectura de la información deberá atender a la usabilidad 
pero también deberá perseguir la accesibilidad. Que un sitio web sea accesible im-
plica que pueda ser utilizado por la mayor cantidad de usuarios posibles, indepen-
dientemente de que tengan o no algún tipo de discapacidad física o motora, para 
ello según Romero Zúnica (2001) es fundamental comprender que los usuarios 
acceden de maneras muy diversas a los sitios web.
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A modo de síntesis
La arquitectura del sitio web de una biblioteca deberá equilibrar la tensión entre 

particularidad y generalidad, es decir contemplar, en su diseño y estructuración de 
la información, la usabilidad, atendiendo a las especificidades de una comunidad de 
usuarios determinada, y al mismo tiempo deberá garantizar el acceso a los servicios 
para todas las personas, independientemente de sus particularidades.

Paralelamente, sería deseable que todos los elementos que hacen parte de la 
«anatomía arquitectónica» (Pérez-Montora, 2010) del sitio web de una biblioteca, y 
de su OPAC en particular, se basaran en el nuevo modelo conceptual FRBR, y que 
el diseño de sus interfaces de búsqueda y recuperación de la información reflejen 
cada una de las entidades involucradas y las relaciones que establecen entre ellas. 
En este sentido, cabe acotar que es prácticamente excepcional encontrar catálogos 
que permitan visualizar sus datos de acuerdo al modelo FRBR, por lo que sería muy 
novedoso e importante que las aplicaciones tecnológicas avancen en esta dirección. 
Será función de los profesionales de la información transmitir esa necesidad e im-
pulsar este tipo de desarrollos.

Como se intentó exponer, las bibliotecas deben atender nuevas situaciones a la 
hora de instrumentar servicios en la web, por lo que los profesionales de la infor-
mación deberán desarrollar nuevas competencias que les permitan hacer frente a 
esos desafíos. 

La exigencia de una formación continua, que actualice los conocimientos y re-
fresque el estado del arte es una de las consecuencias más evidentes. 

Asimismo, y sin entrar en detalle, se considera importante destacar que los 
bibliotecólogos en el contexto proporcionado por las TIC, necesariamente debe-
rán actuar en grupos multidisciplinares. No es preciso que el profesional de la 
información sea un diseñador web o un programador, pero sí deberá trabajar man-
comunadamente con éstos y otros profesionales, habilitando un diálogo entre las 
especialidades disciplinares, de manera de abordar en forma holística los problemas 
que surgen en el entorno web, de ese diálogo fundado surgirán las mejores solucio-
nes que deriven en lograr servicios de calidad, en consonancia con los nuevos mode-
los conceptuales y acordes a las necesidades de la comunidad a la que van dirigidos.
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Preguntas de autoevaluación
1.	 Mencione las características principales de los OPAC en la actualidad. 
2.	 Identifique cuáles han sido las principales limitaciones de los OPAC desde el 

punto de vista de las prestaciones que les ofrecen a los usuarios.
3.	 ¿Cuáles son los principales desafíos que deben atender los bibliotecólogos y 

los profesionales de la información para que los catálogos de las bibliotecas 
se conviertan en verdaderas herramientas de recuperación y descubrimiento 
de la información?

4.	 Explique el alcance del término SIGB y cite algún ejemplo. 
5.	 Identifique los problemas que debieron enfrentar las bibliotecas en América 

Latina para automatizar los catálogos. 
6.	 ¿Qué aspectos se deben tener en cuenta al momento de evaluar un software 

de gestión integral de biblioteca referido a las prestaciones que ofrece para 
la catalogación?

7.	 Podría mencionar algunos ejemplos de software de fuente abierta o software 
libre que permitan automatizar las funciones de las bibliotecas. 

8.	 Explique qué entiende por metadatos y distíngalo de modelo de metadatos. 
Brinde ejemplos. 

9.	 Explique qué son los protocolos y su utilidad en el entorno tecnológico 
actual. 

10.	 ¿Qué entiende por arquitectura cliente-servidor? Brinde un ejemplo aplicado 
a las bibliotecas. 

11.	 Explique qué función cumple la familia de protocolos de internet. 
12.	 A su criterio, ¿por qué es importante que las bibliotecas ofrezcan sus servi-

cios a través de la web?. 
13.	 ¿Qué entiende por arquitectura de la información? ¿Por qué razón se debe 

tener en cuenta este concepto al momento de diseñar un sitio web?
14.	 ¿Cuál es el alcance de los principios de usabilidad y accesibilidad en el en-

torno web?
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